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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N( ,  •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 22 de mayo de 1945' por la que se confirma en la 

Comisión que le fué conferida en ila Fiscalía Superior 
de'Tasas a don Francisco Moltó Chacón.—Página 4288.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ,
Orden de 25 de mayo de 1945. por üa que se dispone que, 

con fecha 3 de septiembre , próximo, den comienzo los 
exámenes'de las pruebas de aptitud actualmente en vi
gor para, el ascenso a la categoría de Jefe de Adminis- 
tracón del Cuerpo de Telégrafos.—Página 4288. •

Otra de 24 de mayo de 194*5 por La que se anuncia con
curso para proveer en turno de elección la Secretaría 
General del Gobierno Civil de Burgos.—Páginas 4288 
y.'U39. ,

, MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 25' de abril de 1945 por la que se inscribe en el 

Registro espeoal creado,por el artículo primero de la 
Ley d¿ Seguros de 14 de mayo de 1908 y se la autoriza 
para operar en el'ramo de Películas a la «Mutualidad 
de Seguros de Empresarios de España», domiciliada en 
Madrid.—Página 4289. 1

Otra de 18 de mayo de 1945 por la que se aclara la Real 
Or -i de 14 de junio de 192# sobre la clase de mqneda 
que ha de\servir ere base pára determinar en los casos de 
defraudación tanto la competeheia jurisdiccional como 

' o*l señalamiento y abono de las sanciones pecuniarias; y 
se fija la tarifa arancelaria aplicable a las mercancías 
objeto de defraudación.—Página 4289 y 4290. v 

Otra de 21 de mayo de 1945 creadora de los sellos de 0,75, 
0,80 y 1,35 pesetas para franqueo .correspondencia in 
ternacional, certificados y paquetes muestra, respectiva- 
rtiente.—Página 4290. ,

Ordenes de 22 de mayo de 1945 por las que se fija la cifra 
relativa, de negocios en España y ,en el extranjero de 
las Sociedades de Seguros que . se mencionan.—Pági
nas 4290 y 4291'.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de* 17 de mayo de 1945, 'por 'la que se dispone co

rrida de escaías en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les.—Página 4291.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 30 de abril de 1945 por la que se asciende a los. 

Profesóles numerarios de Escuelas dé Peritos'Industria
les que se citan, en virtud de corrida de escalas.—Pági
nas 4291 y 4292. '
- . , * . ■ • • •

-Orden de 3 de mayo de 1945 por la que se concede el rein
greso al servicio activo a don Francisco Puig Figüeras, 
Profesor ‘numerario de Escuelas de Peritos Industriales. 
Página 4292. f 

Otra de 8 de rnayô  de 1945 por la que se aprueba la 
instalación de un Laboratorio en la Escuela de Peri- 

' tos Industriales, eñ la Estación de Biología Experi
mental de Cogullada, dependiente del Consejo * Supe
rior de Investigaciones Científicas.—Página 4292.

Otra de'8 de mayo de 1945 por la que Le convoca oposi
ción para proveer la cátedra de «Técnica física y Físico- . 
química aplicada» de la »Facultad de Farmacia* de la 
Universidad de Santiago.—Página 4292.

Otra de 8 de mayo de 1945 por la que se anuncian- a opo-
■ sición las catedral de .(Parasitología animal» de las Fa-' 

cultades de Taimacia de las Universidades de Madrid1 y
■ Santiago.—Página 4292. ■ * ' • ,
Otra de 8 de mayo de 1945 por la que se' convoca oposición 
. para proveer la cátedra de «F ’siología vegetal»'' de la 
Facultad dé Farmaéia de la Universidad de Madrid.— ., 
Páginas 4292 y 4293. * •

Otra de 14 de'mayo de 1945 por la que se cambia de 
deñóminación la cátedra de «Etica» de la Facultad de . 
Filosofía y Letras de la UniveVsidad de /(Murcia.—Pági- 
Pág’ina 4293.*

Otra de 14 de mayo de 1945 por la que se dota la. cáte
dra de «Teoría económica» de la Facultad de Ciencias 
Políticas de la Universidad dq Madrid.—Página 4293. 

Otra de 14 de mayo de -1945 por Ja que se nombra a don 
Fernando Burriel.'Ma^tí parâ  desempeño de la cátedra , 
de «Química analít ca» de lá Facultad de Cieñoas de • 

y ía Universidad Üe Granada.—Págisa 4293.
Otra de 17 de mayo de 1945 por 1., que se ¿prueba la ad-*' 

quisj îón de mobiliario con destino al Instituto de Eri-' 
tqmo’.ogía, dependiente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.—Página 429.3, v '

■Otra de 17 de mayo cié 1945 por la que se nombra Pro
fesor Auxiliar numerario «Pianista de Gimnasia -rít-!. 
mica», del Real Consei’vatorio de\ Madrid, en virtud 
de concurso-oposición ai señor don Eugenio Barrene- 
chea Elordi.—Página 4294.

Otra de 18 de mayó de 1945 por- la qúe se concede la ex
cedencia que ile ^responde por su situación militar al 

' Catedrático numerario del Instituto Nacional de Ense- 
, ñanza Media de Ceuta «Hispano Marroquí» don José 

Artigas Ramírez.—Página 4294.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA—Dirección General de Timbré y MoqO- 
p¿lios (Lotería^).—Adjudicando los cinco prémios de 125 
pesetas cada uno a Mas doncellas que se mencionan, ‘ 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia Pro
vincial de Madridl—Página ; 4294. . ’ . .
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.(Lotería Nacional).—Nota de los números vv poblaciones
* a-, que han correspondido los once precios ¡te cada una 

dé las series del'sorteo celebrado él día 25 del co-
' rrienté.7—Página 4311. ‘

INDUSTRIA Y COMERCIO. Dirección General de In
dustria.—Resolución' del expediente de la entidad in- . 
dustrial que se cita.—Página 4294.

Concediendo al Ayudante de la Delega^3n de' Industria 
de Alicante don Publio Norberto R ío »  prórroga de li
cencia por enfermedad.—Página 4295. f

Comisaría Genéral de* Abastecimientos y Transportes. (Di- 
rección Técnica).—Anunciando el extravío de lás co- 
leccionés de cupones de racionamiento y boletines de . 
baja que se mencionan,—Página 4295.

* AORICVIjTUftA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).
Autor.’zando párva cultivar tabaco durante la campaña 
1945-46 a los agricultores de la Zona sexta que se rela
cionan, con expresión del número de plantas Concedidas 

•a cada uno de ellos. (Las anteriores relaciones se publi
can en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números' 
144 y 145, de 24 y 25 de mayo de 1945.—Págs. 4296 a 4201

EI^UCACICIN NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando oposición para pro
veer la cátedra de «Técnica física y físico-química apli- 

' cada» -de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago.—Página 4302.

Convocando opos'ción para proveer la cátedra de «Fiso'lo- 
gía vegetal» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Madrid.—Páginas 4302 y 4303.

Convocando oposición para proveer las'cátedras'de «Pa
rasitología animal» de las Facultades de Farmacia c'e ias 
Universidades de IVÍadrid y Santiago.—Págs. 4303 y 4304. 

pireccióp General de Enseñanza Media.—Haciendo pú
blica' la relación de solicitantes admitidos provisional
mente a los ejercicios para proveer plazas , de Profe
sores adjuntos, de Institutos Nacignr' s de Enseñanza 
Media, según convocatoria de 25 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de febrero.— 
Páginas 4304 a 4306.

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Gaminos. 
(Conservación y Reparación).—Adjudicando definitiva-" 
mente las obras de reparación de carreteras que se ci
tan a los señoreé que. se mencionan.—Págs. 4306 a 4319.

■' ANEXQ UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—1843 a 1848.

*

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 22 de  ma yo de 1945 por 
la que se confirma en la Comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Francisco 
Moltó Cracón.

Eremos Sres. : A propuesta deljlus- 
trísimo señor Fispál Superior de gra
sas y con arreglo a lo dispuesto en lá 

' Ley d e '30 de septiembre ce 1940, ar
tículo 22 del Reglamento provisional 

•dictado para su apljicácián y; aprobado 
por Orden' de- 11 de octubre del mis-* | 

* Tíio a ñ o ,. 7 • j
, Esta Presidencia • ha tenido a bien | 

, 'confirmar en la Comisión que le fué 
conferida por Ordeñ^Circular de fe
cha 4 de diciembre do 1940 (BO LE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú- 

. mero 341) en Fiscalía Superior de 
Tasas' al Capitán; de Infantería dori. 
'Francisco^Moltó Qhac.ón, recientemen
te ascendido á  .Comand'ante, conti
nuando 'en la 'situación - que preceptúa 
el Decreto de  ̂ de octubre de 1943 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO núm. 279).

Lo que comunico a VV. E É . .para 
su -conocimiento y demás efectos.

Qios guardé h VV. EE.,-m uchos 
años. '

Madrid, 22 de mayo de 1945.—  
Fv ' D*., el Subsecretario, Lu is Cantero.

Excm os. Sres. ,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O RD EN  de 25 de mayo de 1945 por 
la que se dispone que, con fecha 
3 de septiembre próximo, den co
mienzo los exámenes de las pruebas 
de aptitud actualmente en vigor para

 el ascenso a la categoría de Je fe 
de Administración del C u erp o  de 
Telégrafos. 

limo.- Sr. : A fin de evitar los per
juicios que pudieran producirse al de
morar la celebración de las pruebas 
d e ‘aptitud'a que se refi^ré el Decreto 
de 11 mayo de 1942, es preciso 
convocar con carácter extraordinario 
los. exárhefíes establecidos para cuan
tos funcionarios pretendan gapar a su 
amparo la aptitud para determinados 
ascensos. A tal objeto, y de conformi
dad . con lo,, propuesto por esa Direc
ción General, |
* Este Ministerio ha dispuesto qife,- 
con fecha 3 de septiembre prÓxiiiío, 
den .comienzo- losb exámenes de das 
prueba^ dé aptitud actualmente en vi
gor para el ascenso a la ■'categoría de 
Jefe de Administración del Cuerpo de 
Telégrafos, establecidas po.r Decreto, 
de *i de mayo de 19Í42, sin que sea re
quisito previójla asistencia personal de 
los interesados al correspondiente cur
sillo, debiendo circularse por esa Di-' 
rección General el plazo que se f ijé ;

'  ■ '  

para la presentación de solicitudes a 
la celebración de aquellas pruebas.

Lo que común’co a VV 1. para su 
conocimiento v  efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de mayo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
| y Telecomunicación. ' N

O RD EN  de 24 de mayo de 1945 por 
la que se anuncia concurso para 
proveer en turno de elección la Se
cretaría General del Gobierno Civil 
de Burgos.

Unjo. Sr. : Dispuesto por- Orden de 
este Ministerio fecha 20 de febrero de 
T94i que se provean en turno de libre 
elección los destinos clasificados como 
tales en el Decreto de 2 de noviem
bre ele 1940, entre los que la referida 
Orden incluyó las Secretarías Gene
rales de los. Gobiernos Civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie concurso pára 
proveer la del Gobierno , Civil de 
Burgos, con arreglo a las siguientes 
bases:
' Primera. Podrán concurrir al mis
mo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico, Administrativo de 
este Departamento con categoría de 
Jefe de Negociado dé terebra clase, 
por lo menos, y antigüedad' de cinco 
años en eL expresado Cuerpo.

y  " •>
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Segunda. L as solicitudes deberán 
form ularse con relación de méritos y 
circunstancias personales* justificados, _ 
que serán «preciados libremente por 
este Departam ento, debiendo acom pa
ñar a las m ism as informe de los G o
bernadores,o Je fes  respectivos, hacién7 
do constar la competencia, laboriosi
dad,-asiduidad en el cargo y com por
tam iento.

Tercera. E l plazo para su presen
tación será de quince días' naturales, 
que term inará -el día 9 de junio pró
ximo, a las. doce horas, entendiéndose , 
desestim adas las peticiones queden la 
expresada fecha y hora no hayan te
nido entrada en el R egistro General 
de este Departam ento.

U na vez ingresada en este M iniste- 
, rio la instancia solicitando tom ar -par

te en el concuaso, no podrá el intere
sado hacer renunciá de sus pretensio
nes v vendrá obligado a aceptar el j  

destino solicitado si fuese nombrados 
, para el mismo. |

Para general conocimiento se a d - 1 
vierte que la expresada Secretaría 
tiene asignada, con carácter fijo, la 
cantidad de 5.000 pesetas, en concep
to de gastos de representación.

Lo .digo a V.' I. para su conoci- 
inlento y efectos.
. Dios guarde a V. I.- muchos años.

Madrid, 24 de/ mayo de 1945. —
' P . D ., Pedro F . Valladares.

Ityno. Sr. Je fe 'd e  la Sección Central.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 25 de abril de 1945 por 
la que se inscribe en el R egistro  
especial creado por el artículo I .° de 
la Ley de Seguros de 14 de m ayo  
de 1908 y se le autoriza para operar 
en el ramo de Películas a la «M u
tualidad de Seguro s de Em presarios 
de Españ a», dom iciliada en M adrid.

Excm o. Sr. : V ista la solicitud for
m ulada pof la «Mutualidad de Segu
ros de Em presarios de España» soli
citando su inscripción en el Registro 
creado por da, Ley de Seguros y sub
siguiente autorización para operar en 
el ram o de Películas., paradlo que ha 
remitido la'docum entación prevista en 
esto s'caso s ;

Vi^to el favorable inform e emitido 
por las Secciones prim era, segunda y 
tercera de .ese Centro directivo, y de 
conform idad con la propuesta de 
vuecencia, ■ . y

Este M inisterio ha tenido a bien 
, conceder la inscripción de la entidad 

en el Registro- de Seguros, autorizán- 
. dola para operar en, el ram o de Pe

lícu las y con aprobación de la documentación 
 aportad a, por ‘a ju s ta rse  a 

las vigentes d isposiciones legales y re
g la m en taria s .

Dios, g u ard e 'a  V. E . muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1945.—  

P. D ., Fernando Cam acho.
\ -

Excm o. Sr. Director general de Segu
ros y Ahorro. •* ,

O R D E N  de 18 de mayo de 1945 por 
la que se aclara la R e a l Orden de 
14 de junio  de 1928 sobre la clase 
de m oneda que ha de servir de base 
para determ inar en los casos de 
defraudación tanto la com petencia  
jurisdiccional como el señalam iento  
y abono de los sanciones, 

pecuniarias, y se fija  la tarifa arancelaria  
aplicable a las m ercancías objeto de 
 defraudación.

lim o; Sr. : P ara  sojventar consulta 
elevada por el Tribunal Económ ico 
Adm inistrativo C entral a este M inis
terio,. sobre si los derechos arance
larios defraudados han de ser liqui
dados en oro o con aplicación del 
recargo oficial correspondiente, fue 
dictadá la Real Orden de 14 de junio 
de 1928, por la que se resolvió la 
consulta form ulada en el sentido de 
que cuando los derechos defraudados 
sean exigiólos en oro fuera su im 
porte en esta clase de moneda el que, 
se tom ase por base para 1.a determ i
nación de la competencia jurisd iccio
nal y las penalidad/ s‘ pecuniarias quo 
debieran' ser im puestas.

No existe entre los O rganism os' en
cargados de aplicar la Ronl Orden 
citada la. unanim idad de criterio ne
cesaria  en la interpretación .cíe una 
disposición m inisterial que es de 
aplicación diaria y constante»; por '.o 
que, previo dictamen emitidp p o r 'la  
Dirección General de lo Contencioso 
y de acuerdo con el m ism o, resulta 
evidente# la necesidad ¿e  aclarar sus 
preceptos, evitando así torcidas in* 
cerpretaciones y disipando dudas que, 
en rigor, no deb ieran ' producirse.

Da R eal Orden de 14 de. junio 
de 1928 fué dictada con el fin pri
mordial de determ inar la com peten
cia. . jurisdiccional, señalando como 
base para dicha determinación, los 
derechos aran celarios' en oro, por ser 
este valor ipás constante que el de 
la moneda, corriente, que se halla 
afectado ;por las fluctuaciones del 
cambio of recargo o fic ia l; pero ello é,n 
nada contradice el que las sanciones 
im puestas por los O rganism os com 
petentes se .satisfagan en moneda 
corrien te : prim ero, porqu^ si bien la 
R eal p rd en  m encionada dispone se*an

los derechos en oro los que sirvan 
de . base para la determinación de 
las penalidades pecunarias que se 
im pongan, no dice que sea, en esta 
clase def moneda la form a en que ha
yan  de hacerse o fe c tiv a s ; y segun
do, porque'no era posible tal exigen
cia"' ni en la fecha -de la prom ulga
ción de la repetida Real Orden— en 
la que era potestativo en los parti
culares el abono de los derechos 
arancelarios en oro o c#n moneda co
rn eóte—ni menos en la  actual, en . 
que el pago e n ' l a  últim a form a de' 
las citadas es obligado, ya que, 0.1 
virtud de diferentes disposiciones, 
está prohibida a los particulares la 
posesión del oro am onedado..

E s te  os, por otro lado, el espíritu 
que inform a la R eal Orden de 'refe
rencia, pues de adm itirse ló contra
rió se produciría la anom alía de quo 
los im portadores de buena' fe sa tis
facían los derechos arancelarios con. 
aplicación del cam bio correspondían
te, 6n tanto que los 'defraudadores 
se exim irían de este ultimo, con el 
indudable perjuicio para el Tesoro y  
beneficio de las im portaciones frau
dulentas. -

Asim ism o, el criterio anteriorm en
te expuesto es  el sostenido por D e 
creto aprobado en C onséjo de M inis
tros en fecha 2 de marzo dc»l co
rriente año, en virtud deh Cual se 
ha dispuesto que los folios dictados 
por las Ju n ta s  arb itrales en . recla
m aciones que versen sobre califiéa- 
.ción de ’ m ercancías o sobre intérpre-.' 
tncióji de Leyes y disposiciones aran
celarias serán apelables ante# la D i
rección Gcmeral de Aduanas, cuando 
la cuantía de la cantidad controver
tida no exceda' ¿e cinco mil pesetas 
dro, es decir, que se fija esta clase 
de nyoneda para la determinación do 
la competencia jurisdiccional en. las 
citadas reclam aciones -lp mismo que 
r ig e  actualm ente para las  infra^ccio- , 
nos én t defraudación, y .es convenien
te que subsista en jo sucesivo. ’ 

Finalm ente, resulta necesario re
cordar que, según reiterada doctrina- 
que en,v m ateria contencioso-adm inis- 
trativa  ha sentado el Tribunal S,u- 
premo de Ju stic ia  e n 'm ú ltip les  sen
tencias, no-cabe aplicar tipos aran
celarios de favor ni 'la  segunda co
lum na del Arancel, de Aduanas é n ' 
los."casos de defraudación, pues p ara , 
ello es condición precisa que se rea
lice la im portación de la m ercancía 
de un diodo legítim o y norm al. Por 
tanto, en todo hecho sancionado 
como Constitutivo de* defraudación* 
los derechos arancelarios ,que habrán 
de servir >d¿ base  p ara d a  imposición 
de la  penalidad serán siempre los 
señalados en la  primera columna dél
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Arancel a la m ercancía de que se 
trate.

En su virtud, este M inisterio 'ha 
resuelto d isp on er: ,

1 ,°  Que la Re»al Orden de 14 de 
junio de 1928 ha de interpretarse en 
el sentido de que los dbrechos en 
oro señalados» en é K  Arancel de 
Aduanas a una m ercancía-objeto de 
defraudación sarán los que se tomen 
como b a se 'p a ra  determ inar la com
petencia -jurisdiccional, y en cuanto

*a la penalidad a  im poner, se seña
lará  y ex ig irá  en moneda corriente, 
es decir,, increm entando a los dere
chos arancelarios en oro "el cam bio 
Ó recargo que1 oficialm ente sea de

* ap licac ió n ; y
2 .J  Que en los hechos que se san

cionen como constitutivos de-defrau
dación no se aplicará a la m ercancía 
objetp del expediente beneficio aran
celario alguno, debiendo* ser aforada 
por la prim era columna del Arancel,

- a los efectos señalados en el párrafo 
antaripr.

L o  que participo a V . I. p ara  su
* conocim iento y efectos que proceda.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 18 d e m ayo de 1945.— 
P . ÚT., Fernando Cám acho.

lim o. Sr. Subsecretario  de oste M i
nisterio.

O R D E N  de 2 1 de m ayo  de  1945 Crea
dora de los sellos de 0,75, 0,80 y 
1 ,35 pesetas para franqueo corres
pondencia internacional, certificados 
y paquetes m uestra, respectiva- 
m ente. 

/ limo.- S r . : Conviniendo al interés 
del E stad o , como a la sim plificación 
d e servicios, la  incorporación a  lós 
hoy establecidos de sellos de C orreos 
por valores que, referidos a la s .ta r i
fa s  actu ales, eviten la duplicación 'de 
signos para alcanzar totales frecuen
tes, la-exacción  de las tarifas en
vigor, a propuesta de la Oficina F h 
latéfica \ del Estado, ,

E s te  M inisterio se ha servido dis- 
ponér lo * siguiente : *.

Prilmeño. Por la D irección - Gene
ral de lá Fábrica  Naoional ;de Mone
da y T im bre se procederá- con toda 
urgencia a som eter a la ajproba.ción 
de la Dirección Generail de T im bre 
y  M onopolios, la ' que otorgará, en 
su  caso,’ previo inform e de la Ofioi- 
t\a. F ila té lica  del E stado, modelos de 
sellos de correos; de los siguientes 
precios :
-  a) D e 1 ,3 5 '.pesetas, p ara 'q u e  ,pue. 

día atenderse con tal signo simiple- 
sin necesidad de acudir a

acum ulaciones que complementen la  
tarifa  de los llam ados paquetes m ues
tra.

b) De 0,80 pesetas, para que, por 
modo sem ejante, se verifique la exac
ción de las cartas certificadas.

c) De 0,75 pesetas, al fin de que 
quede subsanada* la omiston hasta 
aquí padecida para la* corresponden
cia con el extranjero.

Segundo. U na vez aprobados db 
chos modelos por la Dirección G e
neral *• del T im b re  y Monopolios 'se 
procederá por la de lá Fábrica N a
cional de M oneda y T im bre a las 
em isiones correspondientes y por 
cuantía pora cada uno de ellq ŝ de 
cinco millones de ejem plares, con re
servas de ¿0.000 de cad a emisión pana 
la O ficina F ilatélica del Estado.

Tercero. L a  em isión de tales, sé- 
líos no im plica su uso exclusivo, toda 
vez que puede ofrecerse el casó de 
que se carezca^de existencias de cllo-s 
en sitios o momentos determ inados, 
circunstancia en la cual se reintegra
rán los servicios a que queden a lec
tos ¡por sum as de valores de 111c- 
norf' cuantía, como h asta ’ aquí se ha 
venido -verificando.

Cuarto. De. igual 11 jodo tales efec
tos, con excepción de los dedicados 
a la correspondencia con el extran
jero, ^podrán, a su *véz, form ar par
te de franqueos superiores si así con
viniese a la sim plicidad o se care
ciera de otros m ás adecuados.
. j)Lo que com unico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. ñi.^cho.s años.
M adrid, 21 de m ayo de 1945. ■— 

P. D .r ¡Fernando C am acho. * \

lim o. S ’r. D irector general dé Tim - 
. T r e  y Monopolios.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1945 por 
la que se fija  la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad, 
suiza de seguros sobre  la  vida  
«Vita», correspondiente al trienio que 
com prende desde 1 .° de enero de 
enero de 1934 a l 3 1 de diciem bre 
de 1936. 

lim o. ■ S r . : En ejecución ,de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza m obiliaria, 
texto refundido de 22 ’ de septiembre 
de 1922 y siis disposiciones comple
m entarias, y de atuerdo con el Jurado 
de Utilidades, '

Este Minis'terio ha dispuesto quer 
a Igs efectos de las imposiciones de 
la  contribución sobre Utilidades de, la 
riqueza m obiliaria y  de ¡os„ impuestos

de emisión y , negociación de valores 
mobiliarios, se fije en 3 ,12  por • ioo 
(tre^ entero» con doce centésimas por 
ciento) la cifra relativa ftc ncgoc.os 
en España de la S o c ie d jl suiza de 
seguro» sobre la vida «Vita», para el 
trienio que comprende desde i.°  de 
enero de 1934 al 31 de diciembre 
de 1936.

L o . que comunico a V. I. para4*su* 
conocimiento y ‘ efectos oportunos.' 

Dios guarde a V. E muchos años. 
M adrid, 22 de^ mayo de 1945.— 

P. D ., Fernando ¿am ach o .

lim o. Sr. Director general de C ontri
buciones y Régim en de Em presas.

O R D E N  de 22 de m ay o de 1945 por 
la que se fija  , la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad  
suiza de seguros sobre la vida  
«Vita», correspondiente al trienio que 
com prende desde 1 .° de enero de 
1937 al 31  de diciem bre de 1939.

lim o. Sr. : En ejecución de lo dis
puesto én el artícülo 25 .d e  la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza m obiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
dé 1922 y sus disposiciones^ comple
m entarias, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los efectos de las imposiciones de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza m obiliaria y de los im
puestos de emisión y negociación de 
valores m obiliarios, se fije en el 2,34 
por ioó (dos enteros con treinta y 
cuatro centésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad suiza de seguros sobre la vi- 
da « i& a » , para .el trienio que com- 
prcncHr desde i .°  de enero de ,1937 al 
31 de diciembre de 1939.

Lo que comunicó’ a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dio«; guarde a V ; I. múehos años. 
M adrid, 22 de m ayo de 1945'.—  

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o, Sr. Director generaf^de C ontri
buciones y Régim en de Em presas.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1945 por 
la que se f i ja  la cifra relativa de 
n eg ocios en España de l a Sociedad  
suiza de seguros sobre la vida «Vi- 

  ta», correspondiente al trienio de 1 .° 
de enero de 1940 a l  3 1  de diciem bre 
de 1942. 

limo./ Sr. : En ejecución de >0 dis
puesto ’ eñ el. artículo 25 de la L e y  re
guladora de la Contribución sobre/las 
Utilidades de la  riqueza m obiliaria,
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texto refundido de 22 de septiembre 
d e " 1922 y sus disposiciones comple- 

, mentarías^ y de acuerdo icón-el Jurado 
de Utilidades, '

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los- efectos d'e la contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria y de los impuesto de emisión y 
negociación de valores mobiliarios, se 
fije en 2,80 por 100 (dos enteros con 
ochenta centésimas poj ciento) la' ci
fra relativa de negocios en España, de 
la Sociedad suiza de seguros sobre la ’ 
vida aVita», para e U trienio que com
prende desde i .°  de enero de 1940 al 
31 de diciembre de .1942.

Lo  que comunico a V. I, para su 
.conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, • 22 de mayo de <945.— 

P . D ., Fernando Cam acho.

limo. Sr. Director general de C ontri
buciones y Régim en de Em presas.

O R D E N  de 22 de mayo de 1945 por 
l a que se fija la cifra relativa de 

negocios en el extranjero de la So
ciedad española <<Compañía E sp a
ñola de Petróleos», correspondiente 
al ejercicio  de 1943.

lim o. S r . ; En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza m obiliaria, 
tetfto refundido de. 22 de septiembre 
de J92Í y sus disposiciones comple
m entarias, ,y de acuerdo cob el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los e fec to s 'd e  las imposiciones de 
1a Contribución sobre las UfTfiidades 
de la riqueza mobiliaria, última cláu- 
sula del párrafo' segundo del aparta
do A) de da disposición novena de la 
tarifa tércera del artículo cuarto de 
ía Lev, y, en su caso, a dos del Real 
Decreto de 30 de junio de 1925, se fije 
en el 1 1 ,8 1  por ioo (once enteros con 
ochenta y una centésimas por ciento) 
la cifra relativa de negocios en el ex
tran jero7 de la Sociedad española 
«Compañía Española de Petróleos», 
correspondiente al ejercicio de 1943*

^ L o  que comunicó a V. 1, para-su  
conocimiento y efectos oportunos;

Dios guarde a V. I ; muchos años.. 
• M adrid, 22 de m ayo de 
P . D ., Fernando Cam ocho.

ftVno. Sr. Director general de, C ontri
buciones y Fjégimen de Em presas.

O R D E N  de 22 de mayo de 1945 por 
la  que se fija la cifra, relativa de 
negocios en España de la Sociedad  
N orteamericana <<Singer S ew ing Ma
chine C o m pany», para el trienio que 
comprende desde I .° de enero de   
1935 a l  3 1   d e diciem bre de 1 937-

limo, Sr. : En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza m obiliaria, 
texto refundido 'de 22 de septiembre 
de 1922 y sus disposiciones comple
m entarias, y de acuerdo con el Jurado 
.de U tilidades,, '!

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los efectos de la Contribución sobre 
las U tilidades-de la riqueza m obilia
ria y. de los impuestos de emisión, y 
negociación de valores m obiliarios,.se  
fije en el * 5 por 100 (cinco enteros por 
ciento)‘ la cifra, relativa de negocios.en 
España de la Sociedad norteamericana 
«Singer Sew ing Machine Company», 
para -el trienio que comprende desde 
j ,°  de enero de 1935 al 31 de diciem
bre de 1937.

•Lo  que com unico a - V .  I. para su 
eonocimiento v efectos 'Oportunos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid.' 22 - de mayo de J945-— 

P. D ., Fernando Cam acho.

limo. Sr. Director general de Contri- 
• buciones y Régim en d e  Em presas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 17  de mayo de 1945 por 
la que se dispone corrida de esca
las en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales. 

lim o. Sr. : Existiendo en el Cuerpo 
<Je Ingenieros Industriales al servicio 
de este- Departam ento dos vacantes 
de Ingeniero Je fe  de segunda clase, 
producidas pof ascenso.de dón Félix 
Gómez Escolqr, con antigüedad de 
i .0 de abril del corriente año, una de' 
e|las, y la o tra 'p o r excedencia volun
taria  dé don A ntonió-G iralda PallésA 
flue céífe' en «1 servicio activó el día 
31- de marzo del presente año

V isto el Reglam ento orgánico d ef 
Cuerpo de 17 de* noviembre de 19 31, 
V el informe del Consejo de Indus- 
tria, • v .

E ste  M inisterio ha' tenido a biqn 
disponer, que jse cubran Jas mencio
nadas vacantes mediante la  siguien
te corrida d e escalas y, en su conse
cuencia, nom brara Ingenieros Je fes  
de segunda clase, a don José  Bosch 
M illares y a don Salustio Soler Alva- 
ra d o ; Ingenieros prim eros, »a don J.or

sé María Escudero Delgado y a don 
Euscbio Casanelles Ibarz ; Ingenie
ros segundos, a don C iríaco Vicente 
M azariegos '(supernumerario en acti
vo)-; don Ju lio  Rqdrígue.: Muñoz, don 
Jo sé  María Pantoja Jim énez (exce- 
dente)s don Ignacio Menchacatorre, y 
Díaz de Mcmdívil (excedente) y  don 
Juan Jo sé  Ochoa Perea. Lñs dos va
cantes que resultan en Ingenieros ter
ceros se  cubrirán m ediante la corres-, 
pondlente oposición.

I^a antigüedad con que se entende
rán conferidos los^anteriores ascen
sos, r todos los efectos, será la de 
i.°  de abril del- corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. \ 

D ios guarde a V . I. muchos a ñ o s.' 
Madrid, 17 de m a y o  de 1945. — 

P. D ., Juan  Granel).

lim o. Sr. Director general de Indus
tria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  d e  30 de abril de 1945 por 
la q u e se asciende a los Profesores 
num era rios de Escuelas de Peritos 
Industriales que se citan, en virtud 
de corrida de escalas.

limo. Sr. Vacante en 14 de los 
corrientes, por jubilación de don M i
guel Codoñer Alegre, Profesor nu
m erario de la Escuela de Peritos In
dustriales de Valencia, una dotación 
de l a ' Sección 3 .a del Escalafón de 
Profesores numerarios de Escuelas de 
Peritos Industriales,
 Este Ministerio • ha dispuesto que 

se efectúe la. correspondiente corrida 
de encalas, y, en su virtud, asciendan : 

A ía Sección 3 .a, don Juan  del C as-, 
tillo Díaz, Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Gijón, con el sueldo anual de 19.000 

' pesetas.
A la Sección 4.a, don Ju lio  dVIile- 

go Díaz, Profesor num erario de. la 
Escuela de Peritos Industriales' de 
Madrid, £on el sueldo anual de 18.000 
peseta's,.’ j  ,

A la Sección 5.a, don Manuel Ga- 
vín Bonet, Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales'de Z a 
ragoza, con el sueldo anual de 17.000 
pesetas. •

A la Sección 6.a, don Luciano Novo 
M iguel, Profesor numerario dê  la -Es
cuela de Peritos Industriales de T a 
rrada, con el sueldo anual de 16.000 
pesetas. "  . .

A la Sección 7.a. don Pascual F er
nández Avellánr ■ Profesor num erario 
d e ‘la Escuela de Peritos Industriales
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de Sevilla, con el sueldo anual de 
14.400 pesetas.

A la Sección '.8.a, Alón Eduardo La- 
brandéro García, Profesor d¡e la Es
cuela de Peritos Industriales de V igo, 
con el sueldo anual de 13.200 pesetas.

Todos ellos con efectos económicos 
y adm inistrativos de 15 del mes de la 
fecha, día siguiente al en que se ha 
producido la vacante.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1945.

IB A N E Z M A R T IN

lim o. $r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. .

O R D E N  de 3  de mayo de 1945 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio activo a don Francisco Puig 
Figueras, Prof esor numerario de 
Escuelas de Peritos Industriales.

Ilino. ,S r.: V ista  la instancia sus
crita,, c in tro  del .plazo reglam enta
rio, por dou Francisco Puig 'F igue
ras, Profesor num erario del .Grupo 5.0 
«Dibujo Geóm étrico é Industrial y 
O ficina fécnica» de Escuelas d e . Pe
ritos Industriales, en'situación-de ex
cedente voluntario, solicitando el' re
ingreso al servicio activo.

Vistos, asim ism o, el favorable in
forme em itido por la Dirección de la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Valladolid,. donde el interesado pres
taba sus servicios,

•Este M inisterio, de conformidad 
con lo establecido, en él artículo 41 
d e l'R eglam en to  de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación 
de 'la Ley de Bases de 22 de julio 
¿el propio año, ha tenido a bien con
ceder a dpn Francisco Puig F igue
ras ol reingreso en el lÉscalafón de 
los . de su clase, pasando a' prestar 
sus servicios'en  el Centro que le co
rresponda, con el sueldo anuad de pe. 
setas* 8.400, ;hasta tanto que se pro-, 
duzca vacante en la categoría res-, 
pectiva. '

Lo digo a V. I. para. su. conoci
miento y 'e fe cto s . : ' :j

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 3 de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técpica.
■• i  I ' 1 '

O R D E N  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se aprueba la instalación de 
un Laboratorio en la Escuela de 
Peritos Industriales, en la Estación 
de Biología Experimental de Cogu
llada, dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Mimo. Sr. : Visto el proyecto $de 
instalación de un laboratorio en la 
Escuela de Peritos Industriales, en 
la Estación de Biología Experim en
tal de Cqgullada, del Consejo Supe
rior de • -Investigaciones Científicas, 
formulado por el .¿Yrqui'tecto, don Re-- 
gino Borobio, cuyo presupuesto de' 
ejecución material importa 35.364,09 
pesetas;

Resultando que, en consonancia 
:on lo que determ ina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, no procede el 
abono, de honorarios al Arquitecto y 
Aparejador, por . cuya razón se su-. 
[>rimeq y se modifica el resumen del 
proyecto; ' . *

Considerando que la instalación de 
que se trata es necesaria y ‘urgente;

.Considerando que en 3 y 7 de ma
yo corriente la Sección de -Conta
bilidad y la Intervención ^Delegada 
Je la Administración del Estsuio han 
tomado razón y fiscalizado/ respecti
vamente, el gasto propuesto,- 

Este Ministerio há, d isPues,to Ia 
aprobación del proyecto mencionado 
por su presupuesto de ejecución ma
terial, im portante pese-tas 35.364-,09, 
que. se1 realice por1 el sistem a dé ad
ministración, abonándose con cargo 
al( créd ito ,q ú e figura en él Capítu- 
o 3.0, Artículo 4.0, Grupo r.°, Con- 
:epto 2.0, Subconceptó 3.0 del vigente 
Presupuesto ordinario de este' Depar- 
:amentó. ,

Lo digo á V. I / p a r a  conoci-¡ 
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V.. I. ‘muchos años.
. Madrid, 8 de mayo de 1945*

IBANiEZ' M A R T IN  ,

limo. Sr. Subsecretario de este D e 
partamento. - . ■

O R D E N  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
proveer la cátedra de «Técnica físi
ca y Físico-química «aplicada» de la 
Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.

limo. Sr. : V acante La cátedra de 
«Técnica física y Físico-química aplF 
cada»' de la Facultad de Farm acia 
de la Universidad de Santiago. »

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina para su 
provisión en propiedad al turpp de 
.oposición*

Los aspirantes, para ser admitidos 
á la misma, justificarán Jas condi
ciones que se exigen en el anuncio- 
convocatoria, que se regirá, como los 
ejercicios, por las prescripciones es
tablecidas en la Ley* de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento dé 25 de junio 
de .1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. :

Dios gparde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1945.

'  IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se anuncian a oposición las 
cátedras de «Parasitología animal» 
de las Facultades de Farmacia de 
las Universidades de Madrid y San
tiago.  

lim o. S r . : Vacantes las cátedras 
de «Parasitología anima!» de las 
Facultades de Farm acia de las .Uni
versidades de Madrid y Santiago,-' 

Este M inisterio ha resuelto anun
ciar las mencionadas disciplinas para 
su provisión en propiedad al tprno 
de oposición.

Los aspirantes, para' ser. admitidos 
a la misma/ justificarán las condi
ciones que se exigen en él anuncio- 
convocatoria, que ,se regirá, como los 
ejercicios, por* ‘las, prescripciones <es« 
t-n Mecidas en la Ley de 29 de julio 
de ,1943 y Reglam ento de 25 de ju
nio d e  1931, en cuanto no. esté afec
tado pór aquélla.

Lo digo a V-. I. para- su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. mqchos años. 
Madrid, 8 (Je m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z M A R T ÍN  
' \

lim o. Sr. Diréctor general de E n 
señanza Universitaria/

O R D E N  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
proveer la cátedra de « Fisiología 
vegetal» de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Madrid.

limo: Sr. t Vacante 1a cátedra de 
«Fisiología vegetal» de la Facultad* 
de Farmalciá de :la Ü niversidad de 
Madrid, , ^

E ste  M inisterio ha resuelto anun
ciar Va mencionada disciplina para 
provisión en propiedad al turno de 
oposición, ' • • • •

L os aspirantes, para ser adm itidos'
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a la m ism a, justificarán las condi
ciones que se exigen en el a n u n c i o  
convocatoria, que se regirá, romo los 
ejercicios, ,por las prescripciones es
tablecidas en la Ley de. 28 de julio 
de .1943 y R eglam ento de 25 de ju 
nio de 19 31, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento v dem ás efectos.

D ios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid* 8 de m ayo de 1945.

' 1B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. T) i rector general de En 
señanza U niversitaria . >

O R D E N  de 14 de m ayo de 1945 por 
la que se cam bia de denom inación  
la cátedra de «Etica» d e la Facul
tad de Filosofía y Letras de la  U ni
versidad de M urcia .

lim o. S r . : Anunciada .a oposición, 
por C rd e n .d e  1 7 ' de enero de IQ42 
/ B O L  E l i  N O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  del día 24 del m isin o), h  .p i e 
dra de ffEtica» dé la Facultad de F i
losofía v L e íra s  de la. U niversidad de 
M ure i ;a h a b vendo t ran se 11 rrido rrt á s 
de un . año sin celebrarse íos ejerci
cios de ..dicha npnsjcióui, y por Jiaber 
c a rn b i a do 1 a n om e n c I a I u r a de di i c h a 
cátedra, segon el Decreto de Ordena
ción de la Facultad de F ilosofía  y  
Letras, -de 7 -de julio de 1994, í 

■ E s L  -M m isterio ha resuelto : 
i . °  Que la cátedra de «Etiedy, ya 

• mencionada, de ía - Facultad de ■ Fíío* 
s Tia y Letras  de 1.a U niversidad de 
Murcia' sé deno mine en lo» sucesivo 
«Etica ' general y E tica  especia! y  So- 
dolo-fia o, conform e se .determina en 
el artículo 77 de dicho Decreto, sus- 
th«¥tndo" Vs*ta-cátedra a Ja citada an 
teriormente.

2 ®  Que transcurrido m ás ...de un 
año sin cc4 Obrarse los* fcferdicte de 
dicha oposición,, v dg acuerdo -con do 
dispuesto en ir  Real Orden de' ro de 
lebrero «de <*1:25,. se c.h.re un 'nuevo 
plazo de dios m eses, - que comenzará 
a  'OGm/íTtrse dewSe eí d b  sí gol ente el 
de la p u b íirad o n  de esta Orden en 
el BOLETIN O FÍO TÁ L DEL  ̂ E S 
TAD O ., p ara qiut pueda ser saíksta- 

-da. la  cáteádl de referen o  »Dt c.r g~- 
*meraí v Etica especia? y. SodoAígtmo 
dehlenda tos su id o s  asplranr.es., para 
ser admitidos 01 esta o-poskióri, g jm - 
$d:rr t e  •• reqcrcsrtas e lig id a s  ero t} 
anuncio de la convoca temí a/ que fué 
pub-ticado' n: eí B O L E T ÍN ' O F IC IA L  
b E ,L  E S T A D O  é d  & &  .24 fte enero 
•de r'942; y

7,0: Los- aspirantes-- que hubieren 
solkiiáaiskíj* ■comt.wnx a  esta. apad-ción 
<m e| anterior plazo, no -nacesk&rán

presentar nueva instancia, por sub
s is t ir  su derecho a tomar parte en 
esta/oposición con la nueva denomi
nación de la cátedra ya  mencionada.

Lo digo a V . 1. para su conoci
miento y dem ás efectos.,

D ios guarde a V . L  muchos años. 
•M adrid, 14 de m ayo de 1495.

IB A ÍnE Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n se
ñanza U niversitaria .

O R D E N  de 14 de m ayo de 1945 por 
la que se dota la cátedra de « T eo
ría Económ ica» de la Facultad de 
Ciencias Políticas de la U niversi
dad de M adrid.

Iluto. Sr. : Consignada» setenta do
taciones de cátedras para el E sca la 
fón de Catedráticos num erarios de 
U niversidad en los Presupuestos del 
E stad o  del corriente año, y Te acuer
do con lo dispuesto en el artículo 56 
de! Decreto de 7 de* julio de 1944 
sobre O rdenación de J a  Facultad de 
Cien ei.a<j P<>1 í ti cas y Eeonórn 1 cas f 

E sto  Min.isterío ha resucitó que 
de dichas'' boíaciones se aplique una 
a dentar la tercera cátedra do FIToría 
Dconmlca» be la Facultad de" Cien
cias Políticas .y B c o m k m m s' do lo 
Univ&r&iclad de Madrid:.

.Lo digo a V . T. ra ra  su conoci
miento v dem ás efectos,

.Di:os guarde' a V „ 1 . nauchas a:ño s. 
M adrid, 14 de m ayo de 1945.

IB A ftE Z  M A R T IN

lim o, Sr, D irector ..genpcal de 
ñanza. Uní ver sitar 1.a.

ORDEN de 14  de m ayo de  1945 por 
la que se nom bra a don Fernando  
B urriel  Martí para el desem peño de  
la cátedra de «Q uím ica analítica» 
de la Facultad de Ciencias de la 
U niversidad de G ranada.

y
■ íí-irn?... Sr .E-rr  de cc&rrrtrrs*?

de traslado ■ v cum plidos \m  trám ites 
a que se refiere el apartado" a) ' 4cÁ 
artárato :•£& de la- l¿sy é e  29? é e  fufe- 
de 1945, /  / '

E ste  Mmtsfcirio- ha resuelto1 nom- 
W ar panra eí éesem pem ? é e  la  ■ c á te
dra. cEe Quím ica analítica de ;'a F a - 
cuiítadí '* .dé C iencias de ía  U níversI- 
daé ¿s» Madidá al €at&érMk& ás> ía 
m ism a asign atura  -en la de G ranada 
cían Fernán do Bnrrm í Martí? con eí 
m ism a suw&idta q,'Ue disi.-
fmta y mil pesetas anuales mis, de.

conform idad con lo («stablendp on l¿v 
vigente Ley do Presupuestos.

L o  digo á V. I f prua oouuci 
miento y dornás efectos.

Dios guatde a V . L  íntphos años. 
M adrid, 14 de mayo de 1945,

MARTI N

límo. Sr. Director genend de E n se
ñanza Üniversitariri,

O R D EN  de 17 de m ayo de  1945 por 
la que se aprueba la adquisición de 
m obiliario con destino al Instituto  
de En tom ología , dependiente del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

linio, S r . : V isfo el presupuesto
rtTítífid© á • osle Mí-nl^íofío ¿potr <81
Secri.4 a.rto del Crmaejo ^Superior do
In vestigacion es' C ientíficas/ para la  
ádquU'ícíórt <íe . mabíUarm del iristft* 
tuto de Entom ología depemPénte d& 
dicho O rganism o';

Resfiltaubo que "envía, av'krm-mo, 
oferta de yarips- casas que se debL 
car/ a estae actividades, apare cien el O 
como la m á íí' ventajosa paua loé in--* 
te-roses <iol Estado -ía -de la C asa  PaU 
roer, por un im porte <íe J66T94

Cor. JiJcra  r. do que, § x r Deereto- 
[í.,-ey de 2?- do octubre de íq T ,  quedó 
ctf 'C  C apítu lo  5^  d e  1»
I,ey de Contabilidad de 1 de- juTiO 
de i q í i  referente a subastas y -con-' 
rorros,, .p u d i^d o , por 
zar so esta adquisición por el sistem a 
bq adm inistración ;

Cccn^kíeranido que ncctm rfa  J  
u rg e n te ;

C o m id6rrárido que? en í Y 12 do 
maro\ reaperíi va metí íe, la  Se^défr
(lívniiiahiildad y la-, Infe-rvencló-in G e
neral da ía Abnnínístra-cíórv del E s ta 
do'- hanr tomado razón y  fbe&Ezada 
ei gasto,

E ste  'M inisterio ha -díspuieáto la 
ap'mhafté'fir ble! ,presttpttesftO' d e  §« 
trat;á, per im parte total de íéó.&qq 
pesetas,, adjudkándos-a a ía, Cás& 
Palm ar y a$>&toátn¡éc&£ to n  rk rg o  a l 
nródito qué Vgura éú eí artículo 
capítulo 2,L gnuipo bn'lea,. C'orDéprd 
cAJico-- <M Presupuesto- 'Ordi
nario de este Departam ento.

digo- a V . f. para su com-ocl- 
m ím tú  y  ■ 4®má& sóoeík>39 ' • - 

D ios g u a rd e 'á  V , I, m uchos añ'Op. 
M adrid, 47 de m ayo 194-5.

IB A N E Z : M A R T IN
' c

timo.. S r , '4e  JQm*
p& H m m tct, ,
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O RD EN  de 17 de mayo de 1945 por 
la que se nombra Profesor Auxiliar 
numerario «Pianista de Gimnasia 
rítmica» del Real Conservatorio de 
Madrid, en virtud de concurso-opo
sición al señor don Eugenio Barre
nechea Elordi.

limo'. Sr. : Visto el expediente del 
concursq-oposición convocado para 
proveer una Auxiliaría de «Pianista 
de gimnasia rítmica» vacante en el 
J^eal Conservatorio de Música y d e 
clamación de Madrid, y la propuesta 
formulada por el Tribunal correspon
diente en favór del señor Barrenechea ;

Considerando que de las actas de 
este concurscf-oposición se desprende 
que se han cumplido todos los trámi
tes y requisitos prevenidos én la O r
den de convocatoria y disposiciones ge
nerales, que dentro deí plazo regla-' 
mentario-no se he formalizado pro
testa alguna y que la propuesta ha si
do formulada por unanimidad a favor 
de-don Eugenio Barrenechea Elordi, 

Este Ministerio ha acordado acep
tar la repetida propuestá y, en conse
cuencia, nombrar Profesor ' Auxiliar 
numerario «Pianista de gimnasia rít
mica» del Real Conservatorio dé Mú- 

 sicá y'Declamación de Madrid a don 
Eugenio Barrenchea Elordi, con ; el 
sueldo o gratificación anual de 4.000 
pesetas a oargo. de la partida consig
nada en el capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto segun- 

 do, subconceptp tercero, del vigente 
Presupuesto y demiás ventajas que la 
Ley concede a los de su clase.

Lo digo a V. L para su conocimien
to v efectos. v 

Dios guarde a V. <T. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1945.

IS A Ñ E Z  M A R TIN

 limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 18 de mayo  de 1945 por 
la que se concede la excedencia que 
le corresponde por su situación mi

litar al Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ceuta «Hispano Marroquí»,

don don José Artigas Ramírez. 

Ilrrto. Sr.’ : V ista la instancia sus
crita por doh José Artigas Rarhfrezy. 
Catedrático numerario- del, Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «His
pano Marroquí», de Ceuta, solici
tando obtener la excedencia que. co- 
rrosoonde a la situación militar de 
movilizado ¡lístificada debidamente, 

E ste  Ministerio, teniendo en. cuen
ta lo 'dispuesto en la Lev dé\ 16 de 

 noviembre de 1942,. ha tenido a bien 
conceder al señor Artigás Ramírez

los beneficios que de la misma se 
deriven a partir de la fecha de su 
movilización.

 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 18 de mayo de 1945.

IBAÑIEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
, ñanza Media.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE H ACIEN DA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios

Adjudicando los cinco premios de 
125 pesetas cada uno a las doncellas 

que, se mencionan, acogidas en
los establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado -hoy; con 

arreglo al artículo 57.de la Instruc
ción general de Loterías, de 25 de 
febrero 'de 1893, para adjudicar los 
cinco «premios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las doncellas acogi
das en los establecimiento de Bene
ficencia provincial de Madrid, pan re
sultado agraciadas las siguientes : .

Margarita Cartajo Práda, María 
Atella Parando, María Vargas Díaz, 
María Cortés Trillo* del Colegio Nues
tra Señora de las .Mercedes ; Cándida* 
Leal Maraño, « del t Colegio Nuestra 
Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conóci- 
niento del público y demás efectos.

Madrid, 2 i  de mayo de i9 4 v— 
P. Ó., F . Quijada.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ERCIO

Dirección General de industria

Resolución del expediente de la entidad 
industrial que se cita. 

Visto el escrito presentad^ por don 
Virgilio Oñate Sánchez solieitapdp 
autorización para irnplpU ar. una in
dustria de fabricación de válvulas* 
electrónicas' previa constitución de 
una Sociedad, con capital español de 
2.000.000 de. pesetas;

Resultando que en la tramitación 
del expediente vse han cumplido . las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias y. am
pliación de las existentes, • estando 
comprendida la solicitada en el gru-

po segundo, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939;

Resultando que el mercado nacio- 
na(l .se halla desabastecido de vál
vulas electrónicas, no obstante das 
autorizaciones que con suficiente ca
pacidad se otorgaron hace tienipu, 
aun .no hechas efectivas;

Considerando qué el peticionario se 
compromete a suministrar al merca
do, en un plazo prudencial, válvu
las constituidas a base de utilización 
de patentes propias ;

Considerando interesante el des
arrollo de lá técnica nacional en esta 
clase de industrias, 
 Esta Dirección Geñera'1 de Indus
tria ha resuelto: 

Autorizar a  don Virgilio Oñate 
Sánchez para la fabricación de vál
vulas electrónicas, de. acuerdo con el 
proyecto presentado, previa constitu
ción de una Sociedad con capital es
pañol, con arreglo a las disposicio
nes generales fijadas' en la Norma 
undécima de fa Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

a) E l plazo de puesta e.n mancha 
será de dieciocho mese£, contados a 
partir de . la fecha de publicación de 
esta resolución en el B O L ET IN  O F I
C IA L  DEiL ESTAD O .

bj El incumplimiento de la con
dición ’ anterior supondrá la anulación 
definitiva sin derecho a prórroga de 
la autorización otorgada.

c) plazo de tres meses se
presentar ár ipara su aprobación )a es
critura de constitución de la Socie
dad, que deberá cumplir los requi
sitos de la >Ley efe Ordenación y De
fensa de la Industria, * de 24 de .no
viembre de 1939.

d) Se condiciona esta autorización 
en cuanto a la energía necesaria a 
su funcionamiento a que la .misrrja 
sea producida por medios propios.

e) E sta  automación no supone la 
de* importación1 «de maquinaria y pri
meras- materias, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar def B O L E 
TÍN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en. 
que se publique ’ esta resolución, o 
copia autorizada de la misma, ex
tendida por la'D elegación de Indus
trie,,.y certificado, expedido igualmen
te por ésta, de la relación valorada 
de 4 a 'maquinaria y primeras mate
rias a que se contrae est^. resolución.

D io s guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1945.-^-El 

Director general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
 de lüdu^.tria-de Madrid. 
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Concediendo al Ayudante de la D ele
gación de In d u stria de Alicante don 
Publio Norberto R íos prórroga de 
licencia por enferm edad.

V ista  la instancia del Ayudante 
afecto a es-k D elegación de Indus
tria don Publio Norberto R íos, que 
solicita una jprimera prórroga de li
cencia por enferm edad, que acredita 
con el correspondiente certificado m é. 
dico ; , ,

Visto el artículo quince del Re
glam ento orgánico del Cuerpo de 
Ayudantes, en relación con los ar
tículos sesenta y tres y sesenta y cua- 
tro del de Ingenieros,

i

E st a Dirección General de Indus
tria ha tenido a bien conceder a  don 
Publio Norberto R ío s una prim era 
prórroga de un mes a la licencia 
por enferm edad que le fué concedida, 
con m edio sueldo, que se contará a 
partir del día once del corriente mes 
de mayo. t

ÍLo que comunico a V . S . para 
pu conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 18 :de mayo de 1945*— ^  
D irector general, Antonio Robert.

* K •

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación 
de Industria de Alicante*.

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes.— (Dirección Técnica

)

Anunciando el extravío de las colecciones

 de cupones de racionam iento  

y boletines de baja que se m encio

nan .

'Habiendo sufrido extravío .las colec
ciones de cupones de racionamiento 
del primer semestre del año actual, de 
adultos, de las series que a continua- 
cin se expresan s .

■ ' 1
Serie C R , número 186.058 

» » » 312 .232  
b) » » 3 12 .3 3 1  
» »  » 4^9*353 
» » )> . 469-354 
)) » » 469*355 
» » * , )> 469*357

Serie G C , número 222.9^9 
,, » » • » 227.276 

» » » 235.381 
» » » 252.752 
» » » 279.726 
» » 1 » 279.727 
» , » » /* 281.749

Serie O, número. 70.080 

Serie ZA, número 179.628 

Serie T , número 30 .6 11

1 •

Serio  PO , número 303.766 
.» » » 309.420 ,
» ” » 327 ̂ 33 
» » » 329.047
» » ». 330*959 
» . »  » 4 334*°4°
* » » 335*35 1

Serie  PO , número 337.9QI 
» ”  » 34i*35i 
» .. »! » 341-352 
” » » 34 **353
» » » 344.747
» » » 347*450 

»  » » 347*883

/ ’
Serie PO , número 348.515 

» » .» 35 i*728 
” > » » ' 357-151 * . 
» » » 368.218

N

Serie V I, número 109,036 
» » '» , 309.037 ' 
» » » 109.038 
» » . » 109.069

Serie C C , número 291.666 
i); ; L ;‘ » . » 291.667 

■' >> »   ̂ » 29 1.671

Serie C G , número 196.781
»  >» » ,197*531

» » » 204.737 
» » » 206,666 
» » >> 208.702 
» » » 209.192 
» • » • . »  209.904 ,
» » ' » 210.065 
» » » '210 .169 
» n )» 212.706 
» » » 312.707 
» » >> x 214.800 ¡ 
» » • » 225.488 
» » » 226.197

. » »v » , 226.719 
» » » 226.963 
» » » 227.276

INFANTILES

  Serie ÓG, húmeros 10.178 y 10.953

Se pone en conocimiento de todas 
las Delegaciones Provinciales, Súbdé^' 
legación del Cam po de G ibraltar, De
legaciones Locales Especiales  ̂y Dele
gaciones Locales de- Abastecimientos 
v Transportes, así corno de la D elega.

* ción de Econom ía. Industria y k Co
mercio de la A lta Com isaria, de E s 
paña en M arruecos, que las referidas 
colecciones de cupones quedan anula
das a todos los efectos. j

Madrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Com isario general, R ufinó B éltrán .' t

Habie ndo sufrido extravío los bo- 
letines dé baja de racionamiento de i 
adultos (modelo núm. 12), números 
13.001 al 13.059, y de infantiles (mo-| 

délo núm. 12 a), núms. 5.476 al 5.500, 1 
ambos inclusive, correspondiente* a la 
provincia de Segovia, se porte en co
nocimiento de todas las Delegaciones 

I Provinciales, Subdelegación del Cam -j 
1 po de G ibraltar, Delegaciones Locales j 
, E sp ecia lesry Delegaciones Locales de-

Abastecim ientos y Transportes, así 
como-de la Delegación de Econom ía, 
ín d iistr¡á-y  Com ercio de la Alta C o - . 
m isaría de España en M arruecos, que 

.los referidos boletines de baja quedan •* 
anulados a todos los efectos.
' Madrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Com isario general, Rufino Bel Irán.
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M IN I S T E R I O  
DE EDU CAC ION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Uní. 
versitaria

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «Técnica física y Fisico
química aplicada» de la Facultad de 
Farmacia dé la Universidad de San
tiago.

En cumplimiento de lo dispüeéto 
. eh, Orden dé es.ta fecha,

Esta Dirección General- ha acor
dado que se anuncie, con arreglo a 
lo dispuesto on el articuló 58 de la 
Ley ¿e Ordenación dé la Universi- 

. dacj. Española, 'de 29 de julio de 1943,
' para su provisión en propiedad, por 

oposición directa, turno, único, la cá
tedra de «(Técnica . física y Fisico
química aplicada» de la Facultad de 
Farm acia (fe la Universidad de San-k 
tiago, dotada con ol^sueldo anual de 
entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, e lig id as en el Reglamen
to, vigente, de de junio de-"193.1, 
en cuanto no esté afectado por la re- 
lerida/I^ey y en otraá disposiciones:

1 .a Ser español. '
2.a Haber tymplido veintiún años 

dq edad:
3 .a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos püblicqs.
. . 4.a Est'ar en posesión"del título de 
Doctor, que exige la Legislación Vi
gente para el desempeño de la va-' 
cántq, ó del certificado de habdr abo
nado los' derechos de expedición del 
mismo.* - : ^

5.a Presentar, un trabajó científico 
escrito expresamente para la oposi
ción. .

6.a” Haber desempeñado función 
’docente o investigadora ef.ectiva, du
rante dos años, como mínimo, ert. 
Universidad del Estado, Institutos de

• Investigación 9 Profesionales de la 
misma, o del Consejo Superior de 
Investigaciones^Científicas, o ser Pro
fesor numerario de Escuela especial

( superior o Cat drático de Centros ofi- 
ciáfes de ~F nsrñanzá Media.

7^a L a  adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado,' 
acreditada pedíante certificación de 
la Secretaría General del MóvimienTO

8.a La  licencia del .Ordinario res-
• ipectivo, cuando se trate de ecl^siás-
. t i q o s . .. '' F  ‘ '

9.a Los aspirantes.femeninos acre
ditarán haber realizado el ((Servicio 
Social'de la ' Mujor» o, en otfo caso, 
la exención (jel’ mismo. . 1
; to. Los aspirantes -que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de s\fs grados o que hayan

sido funcionarios públicos antes del 
18 de julio de 193b* presen taráh el 
certificado de depuración correspon
diente, y aquellos en quienes no con
currieran ninguna, de ambas circuns
tancias presentarán una. declaración 
jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso. ,

Con la instancia se acofnpañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos: .

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y ' legitimada en 
su caso. . . .

b) Certi’ficausón del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios 
correspondientes para (la obtención 
del mismo. ' , ,

d) Certificado de dopuración ó 
declaración jurada, indicada en la 
condición décima. '

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios del. Nuevo Estado, 
expedida por la Secretaría. General 
del Movimiento. v

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 1 
anuncio.

g)(' L a , certificación o prueba do
cumental, de los • extremos 1 indicados ( 
en la1 condición sexta. v  !•

h) Las aspirantes unirán certifi
cación, expedida por la Delegación 
Nacional' u- Organismo autorizadn? 
’en la que* conste haber - realizado’ el 
((Servicio Social de la Mujer», ’ o la 
exención, de éste en sü caso.

j) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa au-7 
torizaci'ón de su Prelado respectivo 
para poder concurrir a esta oposi
ción. > .
. 'j)  A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez rpesetas, en ’ metálico por cjere- 
éhos de* formación d e ' expediente 
(Orden de 14 de mayo de 1940), y  
ante el Tribunal justificaráh,'por me
dio del correspondiente repibo, que 
han abónado 75 pesetas on metálico 
por derechos ’ de* oposición, 'a 'que 
hace referencia la Real Orden dp 
12 marzo de 1925. Dichas canti
dades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo tercero del Reglamen
to -d e  25 de junio de .1931, y bajo 
pepa de/exclusión, das instancias ha
brán de dirigirse precisamente a. esto 
Ministério, en el plazo improrrogable 
de sesenta días naturales, a  contar 
desde el siguiente al de lá publíca-r 
cióh de Fesfe anuncio en 4*1 B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Todas, las solicitudes qpe' lleguen 
al Registro general del Depártame,r-

to una vez caducado el plazo de pre
sentación serán consideradas como 
fuera de* éste y, en consecuencia, 
excluidos de la oposición sus fir
mantes. .

E l referido plazo se entenderá’ am
pliado en ocho días para la recepción 
do instancias de aspirantes residen
tes en las Islas Canarias y Posesio
nes españolas pe Africa.

Dentro dé dicho plazo habrán ’ de 
presentarse las solicitudes, acompa
ñadas necesariamente de todos los 
documentps. anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a do
cumentación presentada en expedien
te de oposiciones a otras cátc*dras.

No fct> admitirán después otrás so
licitudes documentadas que aquellas 
que. lós aspirantes o los Centros por 
los qué se cursen hayan depositado 
en( alguna administración de. Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puodan llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo. }

El presente anuncio deberá publi
carse en los' «Boletines Oficiales» de 
lak provinejasi y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifiqúe 
sin más que este aviso.

Madrid, 8. de 'mayo de 1945-. — El 
Director general, P. O,, Luis Ortiz.

Convócando oposición para proveer la 
cátedra de «Fisiología vegetal» de 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Mádrid. 

‘ En cumplimiento de lo dispuesto 
eh'"Órden de' esta fecha, .{ ;

Esta Dirección General ha% acor
dado que se anuncie,, con arreglo a  
lo dispuesto en el artículo 58 de la . 
Ley de> 'Ordenación de la ^Universi
dad Española, de 29 de julio de 1^43* 
para su provisión en propiedad, por 
oposición directa, turno único, la cá
tedra do Fisiología vegetal, de la F a 
cultad de Farm acia de la Universi-* 
dad de Marid, dotada cón el sueldo 
anual de entrada de ¿oce mil pe
setas. \ '

Para sor admitidos a estás «oposi
ciones se^ requieren las condiciones, 
siguientes, exigidas en él .Reglamen
to vigente, de 25 de,junio  de 1931, 
en cuanto no esté,afectado por laTe-* 
ferida Ley y en otras disposiciones:
' i .a . Ser español.

2.a Haber cumplido véintiún, años 
de adád. F

3.a bailarse-el aspirante inca-
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pacitado para ejercer cargos públicos.
4.a E sta r  en posesión del título de 

D octor que exige» la  Legislación  v i
gente pata el desempeño de la va 
cante, o del certificado de*'haber aboT 
nado los derechos de expedición del 
m ism o. .

¿ .a P resen tar un trabajo científico 
escrito expresam ente p ara  la  oposi
ción.

,0.a H aber desempeñado función 
docente o investigad ora e lectiva, du
ran te dos i años como mínimo, en 
U niversidad dol ¡Estado, institutos de 
Investigación o Profesionales de la 
m ism a, o del Consejo Superior de 
Investigaciones C ientíficas, o ser P10- 
íosor num erario de Escuela especial 
superior o C atedrático de Centros ofi- 
ciales de Enseñanza Media.

7 .a L a  firm e adhesión a lós prin
cipios fundam entales del E stad o , 
acreditada m ediante certificación de 
la  Secretaría  G eneral del M ovim iento.

-8.a L a  .licenda del O|ídinario,. res
pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a L o s aspirantes fem eninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la M ujer» o, en otro caso, 
la  exención, ¿el m ism o.

10. L o s aspirantes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan 
sido funcionarios públicos antes del 
j8» de julio de 1936 presentarán el 
certificado de 'depuraciíki correspon
diente, y aquellos en quienes no con
currieran ninguna de am b as 'c ircu n s
tancias presentarán uná declaración 
ju rad a  de no estar com prendidos en 
dicho caso. 1

Con la  instancia se acom pañarán 
necesariam ente los- siguientes docu
m entos:' #

a) Certificación del acta  de naci
m iento, legalizada y legitim ada en 
su caso. '

b) Certificación del R eg istro  Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) T ítu lo  de D octor o certificado 
d-f * haber aprobado los ejercicios 
correspondientes para la  obtención

/del m ism o.
d) Certificado de depuración o 

declaración jurad a, indicada en . la 
.condición décima. f*

é) Certificación de firme adhesión^ 
a los principios del Estado, expedi
da por la Secretaría G eneral del Mo
vimiento.

f). E l trabajo científico, a  que se 
refiere la ' condición , qu inta de este 
anuncio. '■

g) L a  certificación o prueba do
cumental de los extrem os indicados 
en la condición sexta, # ¿
'' hj v L a s  aspirantes unirán certifi

cación , exr vdida por r i Delegación

Nacional u O rganism o autorizado, 
fen la quo conste haber realizado el 
«Servicie, Social de la M ujer», 9 la  
exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentaran la expresa au
torización ele su Prelado respectivo 
para poder concurrir a  esta - oposi
ción. . ' .

j j A d a  instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por dere
chos de form ación de expediente 
(Oide-n.de 14 do m ayo de 1940), y -  
ante el T ribunal -justificarán, por 'me
dio del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en ifietáhco 
por derechos de oposición, a que 
liace réferencia la R eal O rd’en de 
12 marzo, de 1925. D ichas can ti
dades deberán ser abonadas en la 
H abilitación de est£ M inisterio.

E n  cumplimiento de lo dispuesto 
en €»1 articulo tercero del R eglam en
to de 25 de junio de 19 31, y bajo 
pena de exclusión, las instancias h a
brán de dirigirse precisam ente a esto 
M inisterio en el plazo im prorrogable 
de sesenta días naturalos,. a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

T odás l a s ' solicitudes que lleguen 
al E ó g istro  general del D epartam en- 
tp una vez caducado el plazo, de pre
sentación serán consideradas como 
fuera de» éste y, en consecuencia, 
excluidos de la oposición sus fir
m antes.

E l  referido plazo se entenderá am -' 
pliado en ocho días para la  recepción 
da in stancias de ¿aspirantes residen
tes en las Is las  C an arias y P o sesio 
nes españolas ¿e A frica.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acom pa
ñadas necesariam ente de todos los 
documentos anteriorm ente exp resa
dos, n o c ie n d o  válid as las peticiones 
en las  que se h aga  referencia > a do
cum entación presentada en expedien
te de oposiciones a otras cátedras. _

No se, adm itirán después otras so
licitudes 1 docum entadas que aquellas, 
que l0<3 asp irantes o los Centros por 
ios que se cursen hayan depositado 
én alguna adm inistración de Correos 
y  se acredito, m ediante el oportuno 
recibo, que lo hati hecho en pliego 
certificado y dentro/ del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al M i
n isterio  a su debido tiem po.' .

E l presente anuncio deberá publi
carse  en los «Boletines O ficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecim ientos do
centes, lo, cual se advierto* para ue 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde ‘luego que así se. verifique 
sin m ás que este aviso.

M adrid, 8 de m ayo de 1945. — E l  
Director general, P. O ., L u is O rtiz.'

Convocando oposición para proveer 
las cátedras de «Parasitología ani
mal» de las Facultades de Farma
cia de las Universidades de Madrid 
y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
e n ' Orden de lesta fecha,

E sta  Dirección G en era l. ha acor
dado que se anuncie, con arreglo a  
lo ,dispuesto en el artículo 58 üe la 
L ey (\e Ordenación dex la U niversi
dad E sp añ o la , d e *'29 de julio de 1943, . 
para su provisión en propiedad, por 
oposición directa', turno único, la cáte- 
dra de «Parasito logía anim al» de las 
Facultades de F arm acia  de las U ni
versidades, de M adrid y San tiago , do
tada cón el sueldo anual de entrada 
de dóce mil pesetas.

P ara  sor adm itidos a estas oposi
ciones s e i requieren las condiciones 
siguientes, exig id as en el Reglam en-/ 
to vigente, de 25 dé junio de 193-1, 
en cuanto no esté afectado por la re
ferida* L ey  y en otras d isposiciones:

1 .a Ser español.
2 .a Haber, cumplido veintiún años 

de edad.
‘ 3 .a No hallarse e l , aspirante inca

pacitado para ejercer .cargos públicos. ' 
- 4.a- E sta r en posesión del título de 
Doctor, que e x ig e / la  Legislación vi
gente p ara  el desempeño de la va
cante, o del certificado da haber abo
nado los derechos de expedición del 
m ism o. ■ , '

5 .a Presentar un trabajo científico 
escrito expresam ente para la oposi
ción.

6 .a H aber desempeñado función 
docente o in vestigad ora efectiva, du
rante. dos años com a mínimo, en 
U niversidad dc»l E stad o , Institutos de 
investigación ' o Profesionales de la 
m ism a, o del Consejo S u p e r io r 'd e  
Investigaciones C ientíficas, o ser Pro
fesor num erario de Escuela  especial 
superior o, Catedrático, de Centros ofi
ciales de Enseñanza M edia. .

7 .a L a  firme adhesión a los prin
cipios fundam éntales del E stad o .- 
acreditada mediante, certificación de 
la Secretaría General del M ovim iento ..

8.a L a  ,licencia del O rdinario res
pectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.

9.a L o s aspirantes fem eninos acre* 
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la M ujer» o, en otro caso, 
la exención ¿el m ism o. ' *

10. Los asp jrántes que hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus, grados o que hayan 
sido funcionarios públicos antes "¿el
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;iS de julio de, 1936 presentarán el
. . certificado jde depuración correspon

diente, y aquellos en quienes no con
currieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración 

. jurada de no estar comprendidos, en 
dicho caso.

Con . la instancia se acompañarán 
necesariamente los siguientes docu
mentos : , \

a) ‘Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en 
su caso.

b) Certificación del Registro-Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado 
de haber aprobado los ejercicios 
correspondientes para la di)tención

\del mismo.
d) Certificado de depuración o 

declaración jurada, indicada en la 
condición décima.

e) Certificación de firme adhesión 
a los principios, del Estado, expedi
da por la Secretaría General del <M°̂  
vimiento.

t) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 

- anuncio. '
,g) La certificación o prueba do

cumental de los extremos nidicados 
en la condición sexta.

 ̂ h) Las aspirantes .unirán tertifi- 
fcación. expedida por la Delegación 
Nacional u Organismo .autorizado, 
jen la quo conste haber realizado el 
((Servicio- Social de. la Mujer», o la 
exencionó de éste en su caso.

i) ' (Los aspirantes que sean ecle
siásticos presentarán la expresa au
torización - de su- Prelado respectivo 
para 'poder concurrir a osta oposi- 

^cióm • ,
j) A la instancia deberán también 

unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en, metálico por deire- 

v chos de formación de expediente 
(Orden de 14 cío mayo de 1940), y 
ante el Tribunal justificarán, por me
dió del correspondiente recibo, que 
han abonado 75 pesetas en metálico 
pór£ derechos de oposición’, a que 
hace referencia lá Real Orden^de 
12 ¿e marzo de 1925. Dichas canti
dades deberán sfr abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

'•En cumplimiento de- lo dispuesto 
etn el artículo tercero del Reglamen
to de 25 de junio de 1-931, >' baJ° 
pena de exclusión, las instancias ha
brán de dirigirse precisamente a esto 

. Ministerio ^n el plazo improrrogable 
de, sesenta días naturalos, a eontar 
desde el siguiente al ¿le ■'da publica- 

‘ ción' de este anuncio en ol BOLE
TIN-OFICIAL DEL ESTADO.

Todas Jas solicitudes que lleguen . 
al Registro general del Departqmen- j 
jto una vez caducado el plazo de pre- j 
sentación serán consideradas como I 

' 1

fuera de éste y, ' en consecuencia, 
excluidos de la oposición sus fir
mantes.

(El referido plazo se entendeVá am
pliado en ocho días para la recepción 
do instancias de aspirantes residen
tes en las islas Canarias y Posesio
nes españolas ^e Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompa
ñadas necesariamente de todos los 
documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones 
en las que se haga referencia a do
cumentación presentada en expedien
te* de oposiciones a otras cátedras. '

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que aquellas 
que las aspirantes o los- Centros por 
los que s< cursen hayan. depositado 
en alguna administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro del plazo sufi
ciente para que puedan llegar al Mi
nisterio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte* para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así 'se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 8 de mayo de 1945. — El 
Director general, P. O., Lpis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza
Media 

Haciendo pública la relación de soli
tantes admitidos provisionalmente a 
los ejercicios para proveer plazas de 
Profesores adjuntos de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, se
gún convocatoria de 25 de enero úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de febrero).
Timo*. Sr. : En consecuencia con lo 

dispuesto por la Orden ministerial de 
25 de enero ultimo, inserta en el BO-j 
LETIN^ OFICIAL DEJ,- ESTADO 
correspondiente al d|a 7 de febrero 
próxinto pasado,

Esta Dirección General ha acprda- 
do se publique, 'a continuación, la 
lista de los señores que han solicita
do tomar parte en los ejercicios para 
proveer plazas de Profesores adjuntos 
de Institutos Nacionales de Enseñan
za Mediá; convocados pdr la precitada 
Orden, debiendo tenerse en cuenta 
que los signos puestos a continuación 
de cada nombre indican que no han 
acreditado los entremos siguientes': 

a) Set español.
ti) Edad (más de veintiún años).

c) Título de Licenciado en la Fa
cultad respectiva.

d) Adhesión ál régimen.
eY Certificación negativa de ante

cedentes penales  ̂ .
g) Recibo derechos formación ex

pediente (10 pesetas). ,
h) Servicio social de la -mujer.
i) Certificado facultativo, exped’do 

• por médico de Sanidad Nacional.
j) Falta de reintegro, por el valor 

que se expresa.
Se concede un plazo de diez días 

naturales, a contar desde el siguiente 
a la fecha de inserción de esta lista 
en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para subsanar las deficien
cias de documentación o requisitos 
que, para cada uno, se señalan, bien 
entendido que'no podrán admitirse las 
reclamaciones y documentos que no 
tengan entrada dentro del referido 
plazo, precisamente en el Registro 
General eje este Ministerio.

El mismo tiempo se concede para 
.que puedan .formular las reclamacio
nes a que se consideren con derecho' 
los aspirantes qué resulten excluidos 
en la relación que a continuación se 
publica :

Ciencias Naturales
1. Pérez Valera (D. Fernando) :

Completa.
2. Serrano Camarasa (D.a Amalia):

Completa. -V '
3. Robles Mendo (D.a Caridad):

a),* b), c), d), e), h), i). ■
.4. Marco Muñoz (D. Francisco)

Completa. ' ’
5. Lobato Diez (D.a Aurora): a), f?

b)’ • V.6. Diez. Jiménez (D. Luis): Com- 
 ̂ pleta..

7. Díaz Pascual (D. Lino An
gel) : Completa.

8. Pellicer F£rrer (D.a Catalina):
Completa.

9. Martel Sangil (D. Raimundo
Manuel): Completa.'

10. Gaya Ñuño (D.a-María del Am- •
paro Lucía): Completa.

11. Virgili Rovira .(E>. Pruden-
ció): g).

1 j * •
Dibujo

1. Fernández Busto Azpiri (D. Mar-
%celino): Competa. ' « •

2. Pérez del Río-Cossa (D.a Ma f̂a
de la Paz): *e), ,

3. Goicoechea Romano (D.a María
Luifía): d), i).

4. , García Bilbao (D. Alberto): Com-.
pleta.

Filosofía
1. Mañero Mañero (D. Salvador) :

' a), )b),.c), d), e), ?).'
‘2. Fornés Andrés (D. Antonio) •* 

Completa* 1



N u m .  1 4 6      BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO     Página 4305

3 .  Monzó Palés (D. Onofre) : Com
pleta^

4. Lapiedra de las Fuentes. (don
- Luis) : d), e), i).

5. . Melchof Merino (D. Juan , Bau
tista) : Completa. '

6. Martínez. Tirado (D: Rafael):
Completa.

7.. Romero Tauler (D. Amadeo}:
e), i)-

S. Magriñá Vidal (D. José) : Com- 
; pleta. ,
Q. García de la Santa Casanueva

(D. Tomás) : a), b),-c), d), eX i)
10. Ochotoreba Gómez (I). Fernan-

'do) : Completa. ' -
11. Ferrer Escoms (D. Ernesto) *•

a), b), c), d), e), i).

Fisíca y Química 
J  ~ ■ « .

1. Romo Villacampa (D. Angel) : 
“  ' a), .b), c),’ d); e), g), i).

2. Manzanera^ Morante (D. Diego),
ex combatiente: Completa-..

3. Tomé Laguna (D.a María del Pi- 
N . dar), víctima de giierra e).

4. Cano de Sarttayana y Batrés (don
'Fernando) : Completa.

5. Morenó Cumplido ‘ (D, José) :.
Completa.

, 6.% Gutiárí Carballal (D .a Jesusa) : d).
7. Delgado García (D.a Isabel) : a),

b), c), d), e), h), i). • ■
. 8. Martírr Pena (D. Antonio) : j),

1,50 ptas.
9. Alcover Puchados (D. Francis-

co): Completa. •' )
10. Martín Cañedo (O. José' Ma-

- y miel), oficial provisional y ex
combatiente : c), i;).

11 . Bárcena Teherán (IXa María Te
resa) :/a),,b), c), d), e), g),',h), i) 

\  12. Martíli Caloto (IXa María de los
1 . Angeles) : • Completa.

13. . García Zapatero ’ (D. M anuél):
d), e), g), i). •

14* Andrés García (D. José; María),
ex combatiente r a), b), c).

15. Riesco Galache (D .a Ju lia n a ): i)..
i6> Folla Leis (IX Agustín) : i). * 1

J 7 .  Vicente Prada’ (D.a María dé la
' ' y  » ’ Asunción) : Completa. '

18. Vera Calero (IX. Santiago) : a),
b), c), d), e), i). • ,

■' 19. M al R uiz.(D .a María Luisa, del):
; a), b), cf, d), e), 'g),/h), i).

' : N i e t o  Taladriz (don Octar
;  vio) : c), g).

21. Morán Rojo (D. Adolfo), ex com*
batiente) : Completa.

22. Martínez Lizár.raga (D. Francis
co Javier), ex . combatiente':

¡ Completa. ' /
23. López Trujillan© (D. Rafael), ex

combatiente : i). ,
24. García-Mina Subjza (D .a Con-

. cepción) : Completa. \
25. Diez y Diez (D.* Autora) : Com-
; ' pleta.. ;

26. Azpiroz Irazusta (D.a Emilia) : 
Completa.

2 7 . . .Torlosa La Casta (D. Vicen
te) : . i). -

28. Mato del Palacio (D. Demetrio),
Caballero ’ Mutilado : c), g),
•j), 3 *)• '

29. Maio i\i o s e t (D.a Concep-
_ c ió « ) :g ) . .

30. Jiménez Sarrión (>D. Jo sé ) : Com
pleta. - 1

31. Escálame Roldán' (D.a Isabel):
Completa-.

32. Revero ’ Martínez (D. , Tomás) :
" ' ' g).'' ■■■■'

33. Ramos'.A 1 o n s o (D. Maxirma.
no G.) :. g ) .

¡Fuera de plazo : Plana Mon«ié (doña 
María) : a), b), c), d), e), g), h), i).

Lengua Griega '

' 1. Póndal Rubín (D. Carlos), ex 
combatiente : i).

2 . : Mateos Galindo* (D.a* María, del
Pilar) : Completa.

3. Delsors C oy'(D .a Felic ia): Com- 
- • pleta.

1 4.? Novoa . González (D, Manuel 
de) : a), b), c), d), e), g), i).

.5. Móntes Andía (p . Francisco J a 
vier), ex. • combatiente : Com-* 

> 'pleta. ' ' •
6. Latorre Gimeno (D.a Carmen):

: h), i). [ . . • ■
7. García (Til (D.a Ana M aría):

Completa.
8. Usábbl Hernández (D .a María

del Pilar): Completa.
9. Campo..Izuel (IXa Orosia) : Com-

• • píeta'.
íq. Herñáez López (D. • Gregorio), 

ex com batiente : e),' i).
n . Diez Férez, (D. Jo s é } : Completa.
12. Mad’nabeitia , Ibave (D. Modes-

to) : d), i).
13. Cruz y Herrero (D. Camilo de'

•la) : a), b), d), e), L); ■
14. Cordero y Ovejero (D.a María

Josefa): Completa.
1 15. Azara Reverter (D. M i g u e 1) : 

•. 1 Completa. . .
16. Pérez Fernández (D. Marcelia-

no}: Completa. , I"
17. Merino del Alamo (D.* Elvira) :•

. .d), e), h), i). \
18./- Herrera Ruiz (D.a Ana) : c).
t9- García A^és (D. - Aquilino}: 1 a),

. b), c), d), e), i). . . . .

20. Sánchez ♦Merino (D.a Encarna-
• ■ • ción) : .c), d), é), g), h), i). '
2 1. Goy Suárez (D. Bonifacio):, a),

b), c), d), e). v ,
22. Fuentes Geli (D. Manuel) :
' e), g), i). - \
23. Bellido del Pozo (0 .a Em ilia):

;e)’, ’ .g),, i). ‘ ..
24. Ripoll González (D. Alejandro):

, ,c)> i).-’
25. Beasiaín Bium in (D. Salvador):

• a), b), c), d), €).

26. Echevarría Goñi (D. Miguel) :
a), b), c)), d), e), i), fuera do 
plazo.  ̂ . v

Lengua Latina

1. Barrón Egusquiza ,(D.* iM ana -
Jesufs) ; Completa.

2. Matas García (D. Eugenio):]
Completa. •/

3. Vargas García »(D.a Leonor):
I a), b), c), Ki),; e), h}> i).

4. Costa Tapióla (D. Ju a n ): Com
pleta. 4,

5. Canfranc Sánchez (D. Felipe),
Oficial- provisional y ex com
batiente : *g),<i)- ’ .

6. Prieto Carro (D. Jo sé ): Com
pleta, póliza, dé 3 pesetas.

7. Pérez Martínpz (D .a Berta) í a),
b), c), d), e), h), i). ‘ '

8. Vargas García (D.a Leonor)': g).¡
9. Navarro Acuña (D. Migue»):

d), i).
10. Melero Luqüe (D.a . Dolores) 3J

o), i). 1 •
11. -Ferrer de la Cruz LedeSma

(D.a María Asunción): Com
pleta. \ . V . '

12. Duque Martín (D. Luis) ^  Com
pleta. , • ;

13. .Alcalde Frefxes (D.a/‘ Isabel) t
Completa. ' ■ • .

14. Süréda Carrión (D .a Rosa Ma
ría) : Completa.

15. Cotariéllo Vidal (D.a Paz) : a),
b), e), d), e), h), i). . ■ . X

16. Azara Revgrter (D. Miguel):
Completa eh len gua Griega.

17. Sanz y Sanz (D. Angel) : c},
.<ft; «)• ' •

18 .. Honorato Fuéntes (D. Domin- 
" ‘ go) ; Completa. .

19. : García de la Santa Casanueva
(D. Tomás)': i). ’ *

20. Cámara Martínez (ÉX- Aurelio),
ex combatiente: Completa;

'2i.  ■ García Ares (ü .- Aquilino)1,:
■ . ■ b), • c), d), e), i). • ' '
22. Gormaz Jódez (D. Mánuel), Ofi

cial provisional y ex cémba- 
* tiénte : i). .

23. García Borreguero (D. Grego-, 
 ̂ río}:, a), b),.c), d), e), g), i).

2'4. Araújo Lorenzo. (D. Jo-sé), Ofi
cial provisional y ex copiba- 

’ , V ^tiente : . g), -i).j •. . .. r
25. Abalia; y Santander (D. José « - ■

. macio}: g). . . "
26. Beasiaín Biurrun (D. Salvador) 3

d), e), g),-i). . , r
2-7. Martín Cigala (D,. M anuel): d), #

•  .«)»• gh .• , ‘
28:. Rodríguez Fernández

 ̂ ría del Carm eh): a), b)¡ c),.
' e), g), k), i), fuera de píate;'

Lengua y Literatura españolas',
1. Chao E s p i n a  (D. Enrique):

d). g). . ^
2. Paleacia Flores (D. ’ Cremepte):

• . d), e), i). . '

. ' t ' ■■ .>•■
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3. G e stoso T u d ela  ( D .ª M arta Jo-
 sefa) : C o m p leta . 

 4. M iguel y M igu el ( D .a A m alia
 de) : C om p leta.

5. G on zález V e la  s c o . (D . Lu is) :
C om p leta.

6. R odríguez B albín  ( D .a H e rm i
nia) : C om p leta. 

7. B erisa  B arricarte  (D . G re g o 
rio) :. e).

8. F ortea  Romer.o (D . F rancisco) :
C om pleta.

9. - D ie z  Poyatoá (D . T o m á s ) :  e), i).
10. Laredo M artínez (D . D aciano) :

d), e), i). 
11. P errin o  R odríguez _(D. F id e l):

e )
12J F ern án d ez-L u n a  y Sán chez (do

ña M .a de la C o n cep ció n ): h). 
.13. F ra n co  Prieto- (D . Jesús), ex 

. com batien te : C om p leta.
14. S erra n o 'M o p te s (D .a M aría  M er

cedes) : C om p leta.
15. G arcía  L o sa  (D .a T eresa) : i). ’ 
i 61 O la lla  V illa lb a  (D .a V irg ilía )

C om p leta.
17. U sábel H ern án dez (D .a M aría  

L u is a ) :  C om p leta.
18.. A rroyó Q u iñon es (D . M a n u el):

d). •
19. C orcu era  -L ig a rte  ( D .a M aría

G a b rie la ): C om p leta.
20. Lissén. D elgad o ( D .a M aría) :' a),

b)?> c), d), e), h), i).
2 1. R o d ríg u e z N ava  (IX E steban)':

C om p leta.
32. ..Corrales E g e a  (D . José) : c),

e), i).
'23. V a lla d ares y  V erd u ras ( D .a M er

cedes) : a), b), c), d), e), h), i). 
24. P érez B otella  ( D .a M aría  de los 

D esam parados) :, d), e), h), i). 
25* O lm o R u iz  (IX a A sc e n s ió n ): a),

; . b), c), d)/ e), b), i), g). •
26. M ala ge la d a  Yhla (D .a M aría  de

Jos D olores) : C om p leta.
27. D íaz M adroñero y López de P a 'í

blos’ (D .a C aridad) : Com pleta'.
28. B allester S eg u ra  (D . Luis) : d). 
2g. G uerrero  S án ch ez (IX a D olores),

e x  cau tiva  : e), h), i).
30. 'L ó p e z  López (D .a fyíaría del 
. x  C a r m e n ) : c), e), h).

31. Sán ch ez Pérez (D . Leonardo),
e x  com batien te : c), i). i 

3'2. P eñ alver Jaén (D . J o sé): a), b), 
<0, <1)| e), i). .

33. C a ste la o  G an ced o (D .' J o sé ):
C o m p leta : '

34. Z u m bado E sp in o (IX. F ra ñ c js c o ) :
C om p leta.

3 5 . ' V a q u ero  M onedero (D .a E l v i f a ) :
C o m p leta .

36. U ñ a r te  M artín  (D_a A n a  M a
r í a ) : h).

37. S án z y S an z (D . A n g e l) : C om - 
 pletav

38. G on zález C riad o  (D . L u is  M a- 
 ría), e x  c o m b a tie n te : C o m 

pleta .

30. G arc ía  P a v ón (D . F ra n c is c o ) : 
a), b), g), i).

40. G arc ía  G onzález (D .a M aría  Je- 
( sus) : C om pleta.
41. C asad o  L obato  (D..a C on cep r

ción) : .c), d), e), h), i).

M a t e m á t i c a s
1. M oreno O lm edo (D . M iguel) :

a), b), c), d), e), i)._ •
2. R os T a u ra  (D . S an tiago) : C o m 

pleta:
3. R o d rígu ez I la r o  (D . José) : d),

e ) ,f g), i).
4. R o d ríg u e z .. G arc ía  (D .a A n g e li

na) : ^Completa.
5. R odríguez G arcía  ( D .a M aría) :

C oih p leta.
6. O rte g a  O rte ga  (D . j ’osé A n to

nio) : d), e), i).
7. Pérez G on zález (D . F rancisco) :

C om p leta.
8. R o s G in er (D . Francisco.) : C o m 

pleta. 
9. Juanes G arc ía  (D .a M aríp G lo 

r ia ) :  i).
10. C esteros. M edrano (D . Juan) : g).
11. V ié itez C ortizo  (D . José), ex

com batien te :. C om p leta . ,
12. V a l R u iz  (D .a A u rora  del) :

C om p leta.
13. R edondo Pablos (D . C arm elo) :

 C om p leta . 
14. C o tilla s  F uen tes (D . J u a n ): e);

g ) .U ) .  , .
15. F ern án d ez R o d ríg u ez (E).‘ Pe-

. dro).: a), b), c), d), e), i).
16. Péréz M oreno (D . Lu is) : C o m 

p le ta  .
17. M uñoz Pan (D . Pedro) : c), e),

' g), O-
18. López M a rtín ez  (D . T o m á s ) : e),

g)> i). 
19. Fuentes* U cl¿s (D . B aldom ero

de la), ex com batien te y v íc
tim a de. la guerra : g).

20.- ^ 3 8 3 1  G ran gel (D . V icen te):' i). 
P io s  gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 19' de m ayo de 1945.— El

D ire cto r gen eral, L u is O rtiz.

lim o . Sr. Jefe dé la Sección de Insti-- 
tutos de este  M inisterio .

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S P U B L IC A S

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando defin itivam en te las obras 
de reparación de carreteras que se  
citan a los señores que se m en cionan. 

V is to  el. resultado obtenido en  la 
su basta  de las. obras de reparación  
de exp lan ación  y firm e de los k iló 
m etros 7.ail 19 del C . L . d e  E stació n  
de H ornaohueíos al de Fuen te O be- 
jú n a  al C astillo  de las G u ard as, pro
vin cia  de  n C órdoba,

E sta  D irección G en eral ha tenido 
a bien adjudicar d efin itivam ente el 
servicio  al mejop postor, don Juan 
C astilla  M orillo, vecino de C órdoba, 
p rovin cia  de C órd o b a, que se com 
prom ete a e jecu tarlo , con sujeción al 
proyecto y en los plazos d esign ad os 
en el p liego de condiciones p a rticu la 
res y económ icas de esta  con trata , 
por la cantidad de i6<S.000,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 

1*201.735,30 pesetas» teniendo el ad ju 
dicatario  . que Otorgar la correspon- 

 diente escritura de con trata , ante el 
otario qu e  designe el D ecano del 

 C o legio  N otarial de 'M adrid, dentro 
del plazo de ur1 mes, a contar de la 

 fecha de la publicación en el B O L E 
T IN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 

 la  presente resolución. 
 L o  que com unico a V . S. para  su 

on ocim ien to y efectos.

Madrid* 'XS de mayo de 1945.—  
El Director generai, M\ Rodríguez.

S res. O r d e n a d o r ‘ CentraJ de P a g o s, 
Jefe de la Sección  de C o n ta b ilid a d , 
Ingen iero  Jefe  de  O b ra s  P ú b licas 
de la. p ro vin cia  de C órdoba, y  ad
ju d ica ta rio ; don Juan C a s til la  'M o
rillo , vecino de .C ó rd o b a .

V isto  el resultado obtenido en la 
su basta  de las obras de reparación 
de exp lan ación  y  firm e de los k iló- 

'in e tro s  4,600 a l"  8,800 d,el- C . L .  de  
C órd o b a  a V illa v ic io sa  p or L o s  A-rei
nales, p ro vin cia  de  C ó rd o b a ,/

E sta  D irección  G en eral ha tenido 
a bien adju d icar * defin itivam en te  el 
servicio  a l. m ejor postor, don Juan 
C a s tilla  M orillo, vecino de  C ó rd o 
ba, p rovin cia  de C ó rd o b a , q u e  
se com prom ete a e jecutarlo, con su
jeción al proyecto y en los plazos de
sign ados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res y económ icas de esta  
con trata , por la  cantidad de pesetas
86.000,, siendo el p resu p u esto  b e  
coritrata d e  100.541,28 p esetas, te
niendo el ad jud icatario  qu é otorgar 
la correspondiente escritu ra  de c o if :. 
trata , ante el .N otario que d esign e el 
D ecan o  del C oleg io  N o taria l de M a
drid, dentro deil p lazo de un m es, 'a 
con tar de la  fecha de la publicación 
en el (B O L E T IN  O F I C I A L  D E E  
E S T A D O  .d e  la  presen te resolución.

L o  que com u n ico  a V . S . p a r a 's u  
con ocim ien to  y  efectos.

Madrid, iS dé mayo de 1945.—  
El Director general; M. Rodríguez.

Snes. O rd en ad o r C e n tra l d e  P a g o s, 
Jefe d é  la  S ección  de C o n ta b ili
d ad, In gen iero  Jefe  d e  O b ra s  P ú 
b licas de la p ro vin c ia  de C ó rd o b a  
y  ad ju d ica ta rio , d o n V ju a n  C a s tilla  
M orillo , vecin o d é  C ó rd o b a .
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con m acadam  ordinario de ’os kiló
m etros 23,250 al 26,500 de !a carre
tera de Andújar a Lucena y-kiló>vie- 
tro 1 al 4 'd e  Arjona a M'arrnnlejo, 
provincia de Jaén ,

E sta  Dirección General ha tenido 
. a bien adjudicar definitivamente el 

servicio al mejor postor, don Fran
cisco Araque \ H idalgo, vecino de 
Ja é n , provincia de Ja é n ,' que so' 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al provecto v en los plazos de
signados en el pfiego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, poc' la cantidad de pesetas 
209.220,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 219.706,38 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca- 

, no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un me?, a contar 
de la fecha deH a publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

•Lo que comunico a V, S. p ara su 
conocimiento y efectos. 1

M adrid, i8»de mayo de 1945.— 
E l Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos de 
esté Ministerio,. Je fe  de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras Públicas de lâ  JSrovijicia de 
Jaén  y adjudicatario, don ITranns- 
co Araque H idalgo, vecino de 
Ja é n , . '

Visto el resultado obtenido en la ; 
subasta de las obras de reparación 
con m acádam  ordinario de los kiló
metros 9 a.i 14  de la carretera co
m arcal de V illanueva de la  Serena 
a Andújar y - kilóm etros; 33 al 40 de 
la carretera local de A ndújar a Puor- 
tollano, provincia de Jaén ,

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
sy v ic io  al m ejor postor, . don Ju an  
Delgado G arcía, vecino de Andújar, 
provincia de Jaén , que se corhipro- 
méte a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
elépliego de'condiciones particulares y 
económicas dé ésta  contratá, por la 
cantidad dq 20 5 .10 5 ,11 pesetas, Rien
do el presupuesto de contrata de/pe
setas 205.516,14, teniendo el ad judi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio q u e ‘designe el, Decano d e l.C o le 
gio Notarial de * Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.'

Madrid*, 18 de mayo de 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos de' 
este Ministerio, Je fe  de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero "Jefe de 
Obras Públicas d e . la provincia de 
Jaén  s y adjudicatario, don Ju an  
Delgado G arcía, vecino de Andú
jar.

Visto el resultado obtenido en la 
'subasta de las obras de reparación 
de exp'an^cion y firme de los kiló
m etros 13 al .22,350 de la carretera 
Com arcal de Linares a C íce ra , pro
vincia de Ja é n , *

E sta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
sea*vicio al mejor postor, don Jesú s 
O rí tiño Peñalver, vecipo de M urcia, 
provincia*, de M urcia, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata; 
por la cantidad de 130.000,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
152.083,40 pesetas, teniendo el adjudi
catario qhe , otorgar la coi*res pon dien
te-«escritura de contrata, ante el No
tario que designe ql Decano del C o
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a co n tar'd e  la fe
cha de publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución.

•Lo que comunico a V . S. para  su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 18 de mayo *de 1945.— 
El ^Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador C entral de P ag o s de 
/  este M inisterio, Je fe  de la Sección 

de Contabilidad,, Ingeniero Je fe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
Jaén  y sadjudicatario, -don Je sú s  
Ortuño Peñalver, vecino deq M ur
c ia . '____ 1 ■ ' .

Vjsto el resultado obtenido en la 
subásta de las obras /de reparación 
de explanación- y firrqe de los kiló
m etros 78 al 8q#de .M ancha R eal a 
C azorla  y kilóm etros 26, 27, 28 y- 
34 de Villa/carrillo a Hu-ércal-Overa, 
provincia de Ja é n , •

E^ta Dirección G eneral ha tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio a l mejor postor, don Daniel 
N avarro Belda, vecino de Jaén , 
provincia de JaÓñ, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en. los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula

r e s  y económicas de esta contrata,

por la cantidad de 159.300,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
16 5 .5^ ,8 5  pesetas, teniendo éU adju
dicatario que otorgar la correspondien- 

-te escritura de contrata, ante e) No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
p!a2o de un mes, a contar de la fe
cha de publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

• Madrid, 18 He m ayo de 1945. - 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos de
* este Ministerio, Je fe  de la Sección 

de Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
Jaén , y adiudicatarip, don Daniel 
Navarro Belda, vecino de Jaén .

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con macádam ordinario d e lo s  kiló
metros í al 10,630 y 13^620 al 20 de 
la carretera local de V illanueva del 
Arzobispo al de Lbeda a Villam an- 
rique, provincia de Jaén ,

E stá  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, don José  
Cruz Fernández, vecino ' de Jaén , 
provincia de. Ja é n / que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en fos plazos - desig
nados en el pliego d e condiciones par
ticulares v eponómicqs de esta con
trata, por la cantidad.de Z26.980,00 pe
setas, siendo el presupuesto de con-* 
trata de 252.292,50 pesetas, teqiendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe 'e l  Decano del, 
Colegio Notarial de • M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a cén ta f de ,la  
fécha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolqción.

•Lo-que comunico a V . S. para  s u ' 
conocimientó y efectos.

Madrid, 18 de mayo / de 1945.—  
É l Director general, M. Rodríguez.

Srse. Ordenador Central de Pagos de 
este M inisterio, Je fe  de la Sección 
de Contabilidad, In gen iero -Je fe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
Jaén  y adjudicatario, don José Cruz 
Fernández, vecino de Jaén ..

.Visto *el resultado obténidb en la 
subasta de las obras de reparación * 
de explanación y firme de . los kiló
metros 28 al 40 y 48 aii 52,300 de

*  ■ "
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la  carretera  de U beda a Iznalloz y k i
lóm etros 21 al 25 de la  de U beda a 
A lbánchez, provincia de Ja é n ,

E s ta  D irección G en era l ha tenido 
a  bien ad ju d icar d efin itivam en te el 
servicio  al m ejo r postor, don Je sú s  
O rtuño Peñ alver, vecino de 'M urcia, 
provin cia  de M urcia , que se com 
prom ete a  e jecutarlo , con su jecián  
al proyecto »,y en los plazps d es ig 
nados en el p’ iego de condiciones 
■particulares y económ icas de esta  con
trata, por la cantidad de 2I2.6(:jp>,oo, 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata  de 248.792,90 pesetas, teniendo el 
ad ju d icatario  qu e o to rg ar la corres
pondiente ^escritura de. c o n tra ta ,. ante 
el N otario  que d esigne el D ecano del 
C olegio  N otaria l dé* M adrid , dentro 

• del p la z o .d e  un m es, a con tar de la  
fech a de ía publicación en el B O L E -  

, T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .d e  la 
presente resolución.

iL o .q u e  com unico a  V . S . p a ra  su 
.conocim iento y efectos. ' -

M ad rid , 18 de m ayo de 194 5.—  
E l D irector gen era l, M . R o drígu ez .

S rcs. O rdenador C en tra l de Pagos' de 
este  M inisterio,- J e fe  de lá  Sección 
de C ontab ilid ad , Ingen iero  Je fe , de 
O b ras P ú b lic a s ,d e  la provincia de 
Ja é n  y  ad ju d icatario , don Je sú s  O r
tuño P eñ alver, ved  no de M urcia .

V isto  el resu ltado obtenido en . la 
su b a sta  de ^as obras de reparación 
con m acádam  ord in ario  de los k iló 
m etros 129 ,596  a  13 5 ,5 9 6 ; 140 ,500 a 

.144^500, y  15 1,6 0 0  a 156,500 de, la  
C a rre te ra  N aciop a l de C órdoba a A l- 

: m ería  por Ja é n , pro vin cia j de Ja é n , 
E sta  D irección G en era l ha tenido 

a  bien ad ju d icar * d efin itivam en te  ‘ el 
servicio  al m ejor postor, don Jo sé  C ruz 
F e rn án d ez ,,, vefeino de J a é n ,  provincia 
de Ja é n , qu e  se com prom ete a e jecu 

t a r l o ,  con sujeción al proyecto y etl los 
plazos d esign ad o s en e l  pliego de con
diciones ^A rticulares y económ icas de 
esta  contrata , por la cantid ad  de pese
tas  2 13 .000 ,00 , siendo el presupuesto  
de co n trata  de 259 .947,31 pesetas, te
niendo el ad jud icatario  que o torgar la 
correspondiente e scritu ra  de con trata , 
an te el N otario  qu é  designe el Decano- 
del C o legio  'N otarial de M adrid , den
tro del plazo de un m es, a contar de la 
fech a do publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  "D E L  E S T A D O  de la  pre
sente resolución-.

(Lá que com unico a V . S . p a ra  su , 
con ocim iento  y efectos.

• M ad rid , ' i S  de m ayo  de 1945.-— 
E l .D irector g en era l, M . R o d rígu ez .

/S rc s . O rdenador* G ontral dé p a g o s , 
Je fe  de la. Sección de C ontab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O bras P ú b licas 
de la provincia de Jaén  y ad ju d ica
tario , don Jo s é  C ru z F e rn án d ez ;' 
vecino de Ja é n .

V isto  el resu ltado  obtenido e n  la 
su b asta  de las obras de reparación 
con m acádam  ordinario  de los Udó
m etros 0,700 al 10 y 2 1 al 30 de la ¡ 
carretera  de N av as  de San  Ju a n  a j 
V illacarrillo , provincia de Ja é n , j

E sta  D irección G en era l ha tenido ¡ 
a bien ad ju d icar d efin itivam ente' e l j  
servicio al m ejor postor, d o n --Jo sé  ! 
C ru z Fern ández, vecino de Ja é n , pro- j 
v in cia de Ja é n , que se com prom ete \ 

a e jecu tarlo , con sujeción al' provee1- i 
to y 'en los plazos designados en el j 
pliego de condiciones p articu lares y •’ 
económ icas de esta con trata , por la • 
cantidad de 179.490100 pesetas, sien
do el presupuesto de con trata de pe
setas 197,547,00, teniendo el ad judi- ■ 
:a ta rio  que otorgar la correspon dien
te escritu ra  de con tratáb  ante el N o
r r io  qu e  designe el D ecano del Co- 
egio  N o taria l de M adrid, dentro d e l j 
^lazo de un m es, a contar de; la j 
'echa de la publicación fca el B O L E 
TIN  O F I C I A L ,D E L  E S T A D O  de la !  
fresen te reso lución .

L o  que com un ico  a V . S . p a ra  su 
•onQcimiento y e fecto s.

M adrid , 1 8 'd é -  m ayo de 1945-—  
£ 1, D irector . gen era l, M. R odríguez.

Sres. O rd enad or C en tra l de P a g o s ,
' J e fe  de la Sección de C o n tab ilid ad ,' 

Ingen iero  Je fe  de. O bras Públicas 
. de la  provincia de Ja é n  y ad ju d i

catario , don Jo s é  C ru z  Fern ánd ez, 
vecino de Ja é n .

■ 1 , • • ■

,  :  • , \ "

V isto  el resu ltado, obtenido en ^a ¡ 
subasta  de las obras de bacheo y re
p a ra c ió n  de exp lan ación  de lós k iló 
m etros i' al 16  -de la- carre tera  local 
de P ea l de Becerro  a . San to  T om é, 
pro vin cia  d e . Ja é n , !

\  i
E sta  D irección G en era l h a tenido,|

a  bien ad ju d icar d efin itivam en te  el j 
servicio  al m ejor postor, don D an ie l | 
N a v a rro  iBeldá, vecino de Ja é n , pro* 
v in cia  de Ja é n , q u e  se com pro
m ete a e jecu tarlo , con sujeción  al 
proyecto y en los plpzos designados, en 
el p liego  de condiciones particu lares y 
económ icas de esta con trata , ’ por la 
cantidad de ó i-3oo ,oo  pesetas, siendo el 
presup uésto  de con trata  de 64.707,62 
pesetas, teniendo el ad ju d icatario  que 
o torgar la  correspondiente e scritu ra  de 
con trata , an te  e l Notario* q u e  designe 
efl D ecah o  del C o leg io  N otaria l de M a 
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar vde la fecha de la publicación en ( 
el B Q L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A ;  ¡ 
D O  de. la  presente resolución. •

■ • ' ■

L o  que com unico a V . S . p a ra  su 
conocim iento y e lecto s.

M a d r id ,- iS  de m ayo de 194 5.—  
E l D irector gen era l, M. R od rígu ez.

Srcs. O rdenador C en tra l de P a g o s de 
este M in isterio , Je fe  de da Sección 
de C ontab ilid ad , Ingen iero  Je fe  de 
O bras Públibas de la provincia de 
Ja é n  y ad jud icatario , don D aniel 
N av arro  R eída, vecino de Ja é n .

V isto  el resu ltado obtenido en ’ a 
subasta  de las obras de reparación  
con m acádam  ord inario  d e  la carrete
ra L . de A n d ú jar a Pu erto llano , k iló 
m etros .18 al 23 y 28 al 32, provincia 
de Ja é n ,

E s t a  D irección G en era l ha {en ido 
a 'Jb ie n  ad ju d icar d efin itivam ente el 
servicio  a l m ejor postor, don Ju a n  
D elgad o  - G a rc ía , vecino de • A ndú
ja r , provin cia  de Ja é n , que se  ̂ com 
prom ete a e jecu tarlo , con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones p articu lares y  
económ icas de esta  con trata , por la  
cantidad de 208 .166 ,36  p tas ., siendo el 
presupuesto  de con trata  de 208.583,52 
pesetas, teniendo el ad jud icatario  que 
otorgar la correspondiente 'e sc ritu ra  
de c o n tra tá b a n te  el N otario  que de
sign e el D ecano del C olegio  N o taria l 
de M adrid , dentro de! plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la  publicación 
eh e í  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

'Lo que com unico  a V S- p a fa  su  
conocim iento  y efecto s.

M ad rid , 18  de m ayo de 194 5.—  
E l D irector g en era l,. M. R o d rígu ez .

Sres. O rdenador C en tral de P a g o s de 
este  M in isterio , Je fe  de la Sección 
de C ontab ilidad , Ingen iero  Je fe  de 
O b ras Pú blicas de la* 'p ro vin c ia  de 
Ja é n , y  ad judicatario ,' don Ju a n  
D elgad o  G a rc ía , vecino de A n d ú jar.

'Visto, e l ' resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparacuút 
de exp lan ación  y firm e del C . N . de 
S e v i l la , a M á la g a  (M á la g a  a A lora), 
k ilóm etros 27 aJl 30,' y C ; de Je re z  a 
M á la g a  por R o n d a  (R on d a a  G ob^n- 
tes a  C oín), k ilóm etros 1 a l 4, pro
v in cia  de M á la g a ,

E s ta  D irección G en era l h a  tenido 
a bien a d ju d icar  d efin itivam ente el 
servicio  al .m ejor postor, R ieg o s  A r- 
fá jtico s , S . A .y  de M adrid , provincia  
dé ídem , que se  com prom ete a e je cu 
tarlo, con sujeción al proyecto y én Jos 
plazos designados en el p lieg o .d e  con
d ic io n e s-p articu la res  y 'e co n ó m ica s  de 
r^fn rn n tta ja . por la cantidad de pese
ta s  198.016*20, siendo el -presupuesto 
de con tra ja  Ide 19 8 .0 16 ,20  pesetas,' te- 

/
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niendo e l  adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
de] plazo de un mes, a contar d e ; la 
fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 

. la presente resolución. j
•Lo que comunico a V. S . ’.-para su 

conocimiento y efectos.
M adrid, iS de mayo de 1945.— 

E l Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos de 
este Ministerio, Je fe  de j a  Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Je fe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
M álaga, y adjudicatario, R :egos As
fálticos, S. A ., de Madrid.

T

. -Visto el. resultado obtenido en 'a 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firmé del C. C . de 
Antequera a Marbella -(cuesta del E s
pino a M álaga a Estación de Alora), 
kilómetros 1 al 9, provincia de Má- 
laga, ,

Esta Dirección General ha tenido 
a -bien adjudicar definitivam ente el 

. servicio al mejor postor, don, Manuel 
G arcía Trillo, vecino de Antequera, 
provincia dé M álaga, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción ál pro-

• yecto y eií los plazo? designados en el 
pliego de condiciones particulares y. 
económicas de esta contrata, por la 
cant’dad de 200.000,00 ptas, siendo el 
presupuesto de contrata de 200.424,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante efl Notario que designe

vel Decano del Colegió Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución.

L o  que comunico/ a V . S. pqra su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 18 de m ayo cte 1 9 4 5 *— 
E L  Director general, M,* Rodríguez.

Sres. Ordenador* Central de PagosM ej 
<este M inisterio, Je fe  de la Sección 

* de Contabilidad, Ingen iero„ Je fe  de 
Obras Públicas de la provincia de 
M álaga, y adjudicatario, don Ma*

. nuel G arcía Trillo, vecino -de Ante- 
£  quera. 1

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de. reparación de 

. explanación y firm e del C. C . de Alo-
• ra  a G ranada, Sección de Antequera 

a A rch idona. al de Lo ja  a Torre d d  
(Mar), kilómetros 27 ál 43)r provincia 
de M álaga,

E sta  Dirección general' ha tenido 
a. bien adjudicar definitivam ente el 

■ servido afl m ejor postor, don Antonio 
Gómez Negrete* vecino de y  ¡huela,

provincia de M álaga, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 299.500,00 
pesetas, ^siendo el presupuesto de 
contrata de 299.979,80 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgai 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario 'que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid , dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S . para  
su conocimiento y efectos.

M adrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Director general* ¡VI. 'Rodríguez.

S r e s . , Ordenador C entral de Pagos, 
Je fe  de la Sección de C ontab ili
dad, Ingeniero Jefe  de O bras Pú
blicas de la provincia de M álaga y 
adjudicatario don Antonio Gómez 
Negrete, vecino de V. huela.

•Visto él resultado obtenido en la 
subasta de la9 obras de reparación 
de explanación' y firme del C . L . de 
Puerto de las Pedrizas a.'M álaga,' ki
lómetros 8 al í i  y 22 al 25, y C. L. 
de Aiytequera a Archidona al de Loja 
a Torre del M^r, kilómetros 3 al 6, 
provincia-de M álaga,
-E sta  Dirección general ha tenido 

a bien adjudicar definitivam ente el 
servicio ’afl m ejor postor, don Adol
fo Borrero Góm ez, vecino de Sevi
lla, provincia de ídem, que*" se 
compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de- condicio
nes particulares y económicas» oe, esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
248.000,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 249.471,39 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la corréspondiente escritura de con
trata ante 'el Notario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de M a
drid, dentro del plazo de un« mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en el B O L E T IN  -O F IC IA L  
D E L  ESTx^DO  de la presente reso
lución. ó

L o  que Comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. ;

M adrid, 18 dé may.o de 1945.— El 
D irector general, M, Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Págos, 
Je fe  de la Sección de C ontabili
dad, Ingeniero Je fe  de O bras Pú
blicas dé la provincia de M álaga y 
ad judicatarioi don Adolfo Borrero 
Gómez, vécino de §eviUak

Visto el resultado obtenido en l a  
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme del. C . L . de 
Archidona al de Cuesta del Espino 
a M álaga, kilómetros 34 al 39, pro
vincia de M álaga,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bjen adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Francis
co Giménez Tovar, vecino de V ihue
la, provincia de M álaga, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en él pliego de condiciones particu
lares' y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 1*9.800,00. pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 120 .158 ,15  pesetas, teniendo 
el .adjudicatario que otorgar la co -1 
rrespondiente escritura de contrata 
ant$ ej Notario que designe el DeT 
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del'p lazo  de un mes, a con
tar de fecha de 'la publicación eri 
el B Q L E T N  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

L o  que comuúico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 18 de mayo de 1945.— El 
D irector general, M‘. . Rodríguez.

Sres. Ordenador Central- de Pagos, 
Jefe, de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  dt\ O bras públicas 
de la provincia de M álaga, y ad
judicatario don Francisco Gffnénez 
Tovar, veéino de Vihuela.

V isto el resultado obtenido j?n la 
subasta de las obrás ¿p reparación 
de explanación y firm e del C . L . de 
Sierra de Y eguas a Gobaptés, kiló
metros 1 al 9, provincia de M álaga,

E s t a , Dirección general ha. tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
servició al m ejor postor, don José 
M artín M ach uca/vecino  de Estepa, 
provincia de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y e n , líos plazos desig
nados ‘ e n . el pliego • de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata*, por la cantidad de pe
setas 139.886,10, siendo el presupués- 
to :d:e contrata de 14 5 .4 11,75  fSesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe; el 
Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del ,plazo 'de Un mes, 
a co¿'ntar de la fecha d ¿ la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO de. fa presente reso
rció n . \  ; J
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Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de ,1945.—El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Centra) de Pagos, 
je fe  de la Sección de Contabili
dad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia de M álaga 
y adjudicatario, don José Martín 
Machuca, vecino de Eétepa.

Vi?to el resultado obtenido ep la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme del C. C. de 
Utrera a  Campillo Sección de Sau- 
céjo a  Peñarrubia), kilómetros 8 al 25, 
provincia de Málaga,

•Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, .don Mánue! 
García Trillo, vecino de Anteque
ra, provincia de MáJlaga, que se 
cómprenmete a ejecutarlo,; con su
jeción al proyectó y en los plazos1 
designados en el pliego de condicio- • 
nes "particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 1 
210.000,00 peseta?, siendo el presu-l 
puesto de * contrata de 238.612,92 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
Otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante él Notario que de
signe .el' Decano del Colegio Nota
rial de( Madrid, dentro dél plazo de 
un m^sr a cóntar . de la . fecha de la 
publicación en el B O LET IN  OlKI-, 
CIAJL D E L  ESTAD O  de la presente 
resolución L

Lo qué comunico a V. S- para su 
conocimiento y efectos.
..M ad rid , 18 de mayo de 194$.—Él 
Director general, M. Rodríguez.

i , /  .• -

Sre$. Ordei^dor Central de Pagos,
: Jefe  ae la Sección d<e Cootabilidacl, 

Ingénierp Jefe de Obras Públicas 
Ja provincia de M álaga’ y adju

dicatario, don Manuel García Tri
llo, vecino de Antequera.

Visto el resultado obtenido en la , 
?üf>ástá de las-obras; eje reparación 
de explanación y firme del C. N. dé 
Córdoba a Málaga (Sección Cuesta del 
Espino a Málaga, variante por Almo- 
gía, entre los kilómetros 540 ar565), 
kilómetros. 4 al n  y  17 al 19, pro
vincia dé Málaga,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 

, servicio al mejor postor, don Euse- 
bjó Aurioles Carreras, vecino de M á
laga, provincia de ídem, que seN com
promete a. ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en dos. plazos designados en • 
el pliego de condiciones particulares y.

’ económicas de esta contrata,' por la 
cantidad de 181.000 .pesetas, siéndo d  .

presupuesto de contrata de 181.177,90 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 

•otorgar la correspondiente.escritura de 
contrata, ante él Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid,' dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O .FlC lA L D E L  E S
TADO  de la presente resolución.

•Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid,t 18 de mayo de - 1945.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos de 
este Ministerio, Jefe de la Sección 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario, doh Euse- 
bio Aunóles Carreras, vecino de 
Málaga. ' •

Visto el resultado obtenidó.en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros. 1 al 14 'del C. L. de “Fuente 
Piedra /a Sierra de Yeguas, pro
vincia de Málaga,

I£sta Dirección General ha tenido 
a bien 'adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor. postor, don Manuel 
García Trillo, vecino de Antequera, 
provincia de ^Tálagá, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particular 
les y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de. 171.000,00 pesetas, 
siendo el presupuesto, de contrata de, 
181.128,45 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo- de un mes, a contar de la fe
cha 4o La publicación en. el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de¡ 
l a . présente resolución*
• Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, y;efectos. 1

Madrid, 18 de mayo de 1945.-— El 
Director general, M .’ Rodríguez. ' *

Sres; Ordenador Central de Pagos, 
Jefe  de la Sección . de Contabilidad, 
Ingeniero Tefe d,e Obras Públicas 
de la provincia de M álaga, y adju
dicatario, don Manuel García Trillo, 
vecino de Amtequera. .

• Visto el resultado • obtenido en la 
subasta d e ' las .obras de reparación 
de explanación y firme dé los kiló
metros 9 al 11,500 ; 0,5.00 al i ¿ ;
16,32 al 32,900; 32,900 afl 35,600;
35.690 al 36, 3S, 45 y 46 del C. C . de; 
Lleréna 4 Utrera por(: Carmena (Sec-j 
ción de Cazalla de la Sierra ra LeóVi- 
del Río), provincia de Sevilla, 1

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Mauri
cio Wamba Jáuregui, vecino de Sevi
lla, provincia de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos. designados 
en el1 pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 205.000,00 pesetas, 
siéndo el presupuesto de contrata de 
249.999,67 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No-' 
ta'rio que designe el Decano deí Co
legio Notarial de Madrid, dentro de} 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B Q L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la pre
sente resolución.

•Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945*— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, ’ 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jéfe de Obras Públicas 
de la provincia de Sevilla y adju
dicatario, don Mauricio Wamba 

i' Jáuregui, vecino de Sevilla.

V
Visto el resultado obtenido en la . 

subasta de las obras de reparación 
de- explanación y firme de los kiló
metros .20 al 23,400 dél C. C. de 
Osuna a Lucena (Sección La Roda 
a Ecija),-provincia ,de'Sevilla,.

Esta Dirección General ha tenido 
á .bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Luis 
Charlo Rodríguez, vecino de Sevilla, 
provincia de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los .plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares’ y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 73.000,00 pesetas, 
sijendo. el .presupuesto de contrata de 
85.382,31 pesetas, teniendo él adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano Se 1 
Colegio Notarial de Madrid, dentro' 
del /plazo de un mes, a contar de la 
fecha.de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S .‘ para $u 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de ía Sección de Contabilidad, In
geniero jefe de Obras Públicas de 
la provincia d*e Sevilla y adjudicn- 

■ Lario, don Luis Charlo Rodríguez, 
yecino de Sevilla'.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL m i n i s t e r i o  d E h a c i e n d a

                                                                                          D IRECCIÓ N  GENERAL DE TIMBRE
y MONOPOLIOS

L O T E R IA  NACIO NAL.— Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día
5 de junio de 1945  

Ha de con star de tres seri es de 45.000 b ille tes  cada u n a  al p recio  de 150 pesetas el b ille te , divid idos en  
décim os a 15 pesetas, d istribuyéndose 4.663.574 pesetas en 6.538 p rem ios  para  cada serie , de la m a 
n era s igu ien te :   •

PREMIOS 
DE C ADA SERIE PESETAS

1 d e ............ ..i ________ ________ _________ _ ______  ... ............... ............ .......................................... :
1 dé .v ....................* ... ... .....................  ..........................  ......... ..............  ... ...............  ... .........
1 d e ...................; ...............  *............ .................. ................ . . ........ .................................... ‘ .......... t ................
8 de 7.500 ... ... ............................... .............. '. ... .............. ..............................................................................

1.276 de 1.500 ... ... .........  ........'. ... ... ... ............... ................................  ... ..........................................
449 de 1.500 pesetas cad a  ¿uno, para  los b illetes cuyas dos ú ltim as c ifras  sean iguales a

/ las del que obtenga el prefn io p r im erb .... ... ... ........................ . ... .......................................
99 aproxim aciones de 1.500 pesetas .cada una. para los 99' núrheros restantes de la centena

del prem io prim ero ....................: ... '......................  ..................... ... ..................... „f..............  ...
99 ídem de 1 500 id id para los 99 números restan tes  de la Gentena del prem io segundó. 
99^dem  de. 1 500 Id Id. para los 99 números res tan tes  de la centena del prem io tercero.
2 Idem de 10.000 pesetas cada úna.- para los núm eros an terior y posterior al del prem io pri

m e r o ............ .. ... ... ... ... ... ... ... .................. ..: ......................... ............ .........................
2 ídem  de 8 000 id. id., para los del . prem io segundo ... ..............1 ......................................
2 ídem  de 4.862 id. id., para los del p rem io l te rce ro  ... ............ ... .................. . . .........

4.499 re in tegros  de 150 pesetas cada uno para  los hú m eros cuya .te rm in ación  sea igu a l a la 
del que obtenga e l1 prem io p rim ero ... ... ... *............................. ... ...........  ...............  ... ... ...

6.538 ^  *  -

500 000 
250 000 
100.000 
60.000 

1.914.000

673.50Q

148 500 
148.500 
148 500

20.000 
16 000 

9.724

674.850

4.663.574

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder aí ' 
billete: entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas, para los números aiítenor postenor de los
tres premios mayores queAsi saliese premiado el número i,.sú anterior e: el número 45.000, y si éste fuese el agra- 
ciado, el billete numero 1 será el siguiente

P^ra la aplicación de las aproximaciones'de i .500 pesetas, ^e sobrentiende que tsá el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al numero 25.. se-consideran.agraciados los 99 números restantes de la centena: es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 26 al 100. y ¿n Igúal forma las aproximaciones de ios dos primeros premios restantes. •• 

Tendrán derecho-al premió de 1.590 pesetas, según queda, dicho, todos los billetes cuyas dos últimas d frs a  
„ sean iguales a las .del que obtenga el ptemio primero ^

Iguailmento tendrán derecho al reintegro ¿e\ precio del billete, como ya queda expuesto,, todos los númet 
ros* cuya terminación sea igual a lá cíel .que obtenga ei premio-primero. . • j

f  El sorteo se efectuará, en el local destinado al.effeóto, con las oolemnldadeg prescriptas por la. Instrucción 
del Ramo. Eh> la* propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos, serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que'tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al dia si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, pinico documen
to por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de lo$ billetes, conforme a lo establecido en el 18. /

: Los premios y reintegros se pagaráú en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 22 de* eneío de 1946.—El Director general, ^Femando RoCdán.


